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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
23 de agosto de 2016

VISTO: El expediente 146785/2016, donde 
obran las actuaciones referidas al Llamado a 
Concurso Público de Precios N° 1 1/2016 
para la “PROVISION DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO, TOPADO Y TAPADO DE 
BASURA EN EL PREDIO DE DISPOSICION 
DE RESIDUOS SÓLIDOS DE PROPIEDAD 
DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”; y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en el Acta N° 050/16 del 
Protocolo de Oficialía Mayor que corre 
glosada a Foja 84 del citado Expediente, 
oportunidad en la que se presentó un 
oferente, la firma: ITAPEVY EXPRESO SRL.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen N° 79/2016 
obrante a fojas 86, manifiesta que se 
cumplieron con los recaudos formales para 
proseguir con el curso de estas actuaciones.-

Que se solicitó por parte de la Dirección de 
Servicios Públicos mejora de oferta a la única 
oferente, accediendo esta a la misma.-

Que la Comisión de Adjudicación a foja 90, 
sugiere adjudicar el Concurso Público de 
Precios N° 11/2016 a la firma ITAPEVY 
EXPRESO SRL. por la suma total de PESOS 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTE MIL CON CERO CENTAVOS 
($2.420.000.-) IVA incluido, por resultar 
conveniente su mejora de propuesta obrante 
en foja 89.-

Que el gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, será atendido 
c o n  f o n d o s  d e l  P r o g r a m a  
37.72.100.1.13.33.338, del Presupuesto 
General de Gastos Vigente.-

Que este Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  

precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR lo actuado en 
Expediente N° 146785/16, relativo al llamado 
a Concurso Público do Precios N° 11/2016 
para la “PROVISION DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO, TOPADO Y TAPADO DE 
BASURA EN EL PREDIO DE DISPOSICION 
DE RESIDUOS SÓLIDOS DE PROPIEDAD 
DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ” en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el Artículo anterior a la firma 
ITAPEVY EXPRESO SRL por la suma de 
P E S O S  D O S  M I L L O N E S  
CUATROCIENTOS VEINTE MIL CON 
CERO CENTAVOS ($2.420.000.-) según su 
oferta de foja 89, por el periodo expresado en 

o
el Art. 7  del Pliego de Bases y Condiciones.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
será atendido con fondos del Programa 
37.72.100.1.13.33.338, del Presupuesto 
General de Gastos Vigente.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dese intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 449 / B / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
30 de agosto de 2016

VISTO: El Expte. N° 147178/2016, donde 
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obra el antecedente referido al Proyecto

de Ampl iac ión LA QUINTA I I /LAS 

ENSENADAS (00683/066); y

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 

5734 y su modificatoria Ordenanza N° 6017 

prevé el otorgamiento de fondos para 

financiar la realización de obras de 

infraestructura.-

Que se ha efectuado la evaluación del 

proyecto presentado conforme lo dispone el 
o

Art. 3  de la Ord. 5734 y su modificatoria 

Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la 

inspección de las obras e informar el 

cumplimiento del proyecto.-

oQue el Art. 3  de la misma específica que el 

Departamento Ejecutivo mediante Decreto 

acordará la entrega de los fondos 

previamente evaluados.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ACORDAR la entrega de 
fondos a CARLOS PAZ GAS S.A. por la 
suma de Pesos Cuatrocientos Cincuenta y 
Nueve Mil Ochocientos ($ 459.800) para la 
realización de la obra de gas: Ampliación LA 
QUINTA II/LAS ENSENADAS (00683/066) en 
un todo de acuerdo a lo dispuesto por 
Ordenanza N° 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017 y los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- La devolución de los montos 
acordados se efectuará conforme lo dispone 

oel Art. 5  de la Ordenanza N° 5734 y su 
modificatoria Ordenanza N° 6017.-

ARTÍCULO 3º.- Los montos que hace 

referencia el presente, serán atendidos con la 
partida 32.01.100.2.25.53.531.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 463 / C / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
30 de agosto de 2016

VISTO: El Expte. N° 147177/2016, donde 
obra el antecedente referido al Proyecto

de Ampl iac ión LA QUINTA I I /LAS 

ENSENADAS (00683/066); y

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 

5734 y su modificatoria Ordenanza N° 6017 

prevé el otorgamiento de fondos para 

financiar la realización de obras de 

infraestructura.-

Que se ha efectuado la evaluación del 

proyecto presentado conforme lo dispone el 
o

Art. 3  de la Ord. 5734 y su modificatoria 

Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la 

inspección de las obras e informar el 

cumplimiento del proyecto -

o
Que el Art. 3  de la misma específica que el 

Departamento Ejecutivo mediante Decreto 

acordará la entrega de los fondos 

previamente evaluados.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ACORDAR la entrega de 



Publicado: Octubre de 2016
- página 4 -

Septiembre de 2016Boletín Oficial Municipal de Villa Carlos Paz

fondos a CARLOS PAZ GAS S.A. por la 
suma de Pesos Ciento Treinta y Nueve Mil 
Seiscientos Treinta y Tres con Setenta y 
Nueve Centavos ($ 139.633,79) para la 
realización de la obra de gas: Ampliación LA 
QUINTA Il/LAS ENSENADAS (00683/066) en 
un todo de acuerdo a lo dispuesto por 
Ordenanza N° 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017 y los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- La devolución de los montos 
acordados se efectuará conforme lo dispone 

oel Art. 5  de la Ordenanza N° 5734 y su 
modificatoria Ordenanza N° 6017.-

ARTÍCULO 3º.- Los montos que hace 
referencia el presente, serán atendidos con la 
partida 32.01.100.2.25.53.531.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 464 / C / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de septiembre de 2016

VISTO: El Expediente N° 148330/16 
mediante el cual la Sra. María Victoria 
Pinczinger, en su carácter de secretaria de la 
Fundación Proyecto Artístico Nativo Geo 
Ambiental (P.A.N.GE.A), solicita autorización 
para uso de espacio público, los días 
sábados 03, y 17 de septiembre próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento 
consiste en una jomada para emprendedores 
sustentables con la participación de artistas, 
artesanos, etc. Dicha actividad es libre y 
gratuita para la población en general.-

Que conforme a las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753 corresponde emitir el 

acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Fundación 
Proyecto Artístico Nativo Geo Ambiental 
(P.A..N.GE.A) al uso y ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación de un sector 
de la costanera ubicada entre el Lago San 
Roque y la Av. Illia, frente a la calle Irigoyen 
para la realización de una actividad 
denominada “Mercadito PANGE A”, a llevarse 
a cabo los días 03 y 17 de septiembre del 
corriente año, entre las 10:00 y las 17:00 hs. 
en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente. -

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad y 
el Peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 467 / G / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de septiembre de 2016

VISTO: La presencia en nuestra ciudad de la 
medallista olímpica Paula Belén Pareto, en el 
marco del Campeonato de Judo “Centro 
República”, organizado por la Confederación 
Argentina de Judo, que se desarrollará en 
nuestra ciudad entre el 2 y 4 de setiembre del 
corriente año; y

CONSIDERANDO:	Que tal visita constituye 
una oportunidad para felicitarla por los logros 
obtenidos en los recientes Juegos Olímpicos 
“Río 2016”, los que fueron vividos por nuestro 
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pueblo con el más profundo sentimiento de 
alegría y reconocimiento.-

Que asimismo su presencia resulta propicia 
para demostrar a través de su trayectoria, 
previos al “oro”, el esfuerzo y dedicación 
puestos en el deporte que eligió, destacando 
además que hace escasos años se recibió de 
médica en la Universidad de Buenos Aires, 
resultando todo ello un ejemplo para los niños 
y jóvenes que emprenden el camino del 
deporte.-

Que en tal calidad resulta particularmente 
propicio dar la bienvenida a la Deportista, 
declarando el beneplácito de esta ciudad por 
su presencia.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR VISITANTE 
DISTINGUIDA de esta ciudad de Villa Carlos 
Paz, a la Deportista PAULA BELEN 
PARETO, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- DAR LA BIENVENIDA a 
nuestra ciudad a la Deportista Paula Belén 
Pare to ,  b r i ndándo le  l os  hono res  
correspondientes como expresión de 
amistad y homenaje.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 468 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de septiembre de 2016

VISTO: El Expediente N° 148173/16 donde 
Sr. Gonzalo Olivares, en su calidad de 

apoderado de la sociedad civil un Techo para 
Argentina, solicita autorización para la 
realización de la campaña de concientización 
y recaudación de donaciones en diferentes 
zonas de la ciudad.-

CONSIDERANDO: Esta campaña de 
concientización y recaudación de donaciones 
en diferentes zonas de la ciudad, es realizado 
por la fundación Un Techo para Argentina, en 
diferentes lugares del País tratándose de una 
actividad totalmente voluntaria realizada por 
jóvenes voluntarios y con el fin de fortalecer el 
compromiso ciudadano con aquellas 
comunidades que se encuentran en 
situaciones de extrema pobreza.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753 corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a Un Techo 
para Argentina Sociedad Civil representada 
por el Sr. Gonzalo Olivares, D.N.I. 
31.180.641, para realizar campaña de 
concientización y recaudación de donaciones 
en diferentes zonas de la ciudad los días dos, 
tres y cuatro del mes de septiembre del año 
dos mil dieciséis.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad y 
el Peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 469 / G / 2016.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
06 de septiembre de 2016

VISTO: La Ordenanza N° 5093; y

CONSIDERANDO:	 Que la citada norma 
reglamenta el tratamiento Presupuestario
que se le otorga a los recursos que recibe el 
Municipio en carácter de donaciones, aporte 
y/o cualquier otro concepto no reintegrable y 
con fines determinados.-

o
Que el Artículo 1 , incisos 1) y 2) de la misma, 
prevé la creación de Sub Cuentas por cada 
ingreso específico recibido, tanto en egresos 
como en ingresos del Presupuesto General 
de Gastos vigente. -

Que es necesario la creación de la partida 
“FOMMEP” conforme a lo informado por el 
Departamento de Contaduría.-

Que asimismo es necesario adecuar los 
subitem al Nomenclador del año 2016 
conforme al Art. 5 de la Ordenanza N° 6062.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CREAR, en el Presupuesto 
Vigente en Recursos conforme a la 
Ordenanza N° 5093, cuentas de Fondos con 
Afectación Específica de acuerdo al siguiente 
detalle:

ARTÍCULO 2º.- CREAR,	en el Presupuesto 
Vigente en Egresos conforme a la 
Ordenanza N° 6062, cuentas de Fondos con 
Afectación Específica de acuerdo al siguiente 

detalle:

ARTÍCULO 3º.- ADECUAR, el Nomenclador 
ode Erogaciones conforme al Art. 5  de la 

Ordenanza N° 6062, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 473 / C / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
06 de septiembre de 2016

VISTO: Las actuaciones iniciadas en la 
Justicia Administrativa Municipal de Faltas, a 
raíz de las constataciones de propiedades en 
infracción a lo establecido en la Ordenanza 
N° 3222/97 y modificatorias; y

CONSIDERANDO: Que la norma legal 
invocada contempla la situación de los 
terrenos baldíos con focos infecciosos, 
peligrosos para la seguridad y salud, 

ofacultando en su artículo 5 , inc. 1) apartado 
a) al Departamento Ejecutivo, mediante 
Decreto, a ejecutar o hacer ejecutar la 
limpieza de los mismos.-

Que habiéndose cumplimentado en rigor con 
las exigencias previstas en la normativa legal 
vigente, resulta procedente autorizar la 
limpieza de los inmuebles afectados.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones
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DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Dirección 
de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, a 
efectuar la limpieza integral del inmueble 
baldío que se detalla a continuación, con 
cargo al propietario, poseedor y/o tenedor del 
mismo, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto a abonar por el 
propietario, poseedor y/o tenedor por 
limpieza y/o desmalezamiento de terrenos 
baldíos por cuenta de la Municipalidad, será 
el establecido en el artículo 61° de la 
Ordenanza Tarifaria Anual en vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Efectuada la limpieza por 
parte de La Dirección de Servicios Públicos, 
esta deberá informar	de manera inmediata a 
la Dirección de Recursos Fiscales a los fines 
de efectuar el cobro mencionado en el 
artículo anterior.-

ARTÍCULO 4º.- Independientemente de lo 
dispuesto en los artículos precedentes, el 
Juzgado Administrativo de Faltas, proseguirá 
con la tramitación de las demás causas 
iniciadas según corresponda.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 474 / B / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
06 de septiembre de 2016

VISTO: La nota presentada el Sr .Sebastian 
Murgia en su carácter de presidente de 
Carlos Paz Rugby Club, mediante la cual 
solicita autorización para el uso de Espacio 

Público para el Desfile 54° Aniversario Carlos 
Paz Rugby Club, a llevarse a cabo el día 09 
de septiembre próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento tiene 
por objetivo principal celebrar un nuevo año 
de la Institución, sociabilizar con los 
integrantes del club y difundir actividades 
bajo el lema “No al Bullying”, amistad, respeto 
y tolerancia.-

Que la Dirección de Eventos Deportivos 
acuerda con el préstamo del espacio 
solicitado para su realización.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular y saluda en su nuevo aniversario a 
dicha Institución. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Carlos Paz 
Rugby Club, al uso y ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación del Parque 
de Asistencia, el día 09 de septiembre de 
2016 desde las 18:00 a las 23:00 hs y para el 
54° Aniversario de dicha Institución.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para realizar cortes de 
calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las 
modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el día 
09 de septiembre de 2016, con motivo del 
mencionado evento.-

ARTÍCULO 3º.- EXIMIR en forma total del 
pago de los tributos correspondientes al uso 
del Espacio Público al Carlos Paz Rugby 
Club, de conformidad al artículo 62 de la 
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Ordenanza Tarifaria, art. 177 y 178 de la 
Ordenanza  1408  y  mod i f i ca to r ias  
respectivas.-

ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Eventos Deportivos y el 
peticionante aludido tomarán conocimiento 
de lo dispuesto en el presente. -

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 475 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
07 de septiembre de 2016

VISTO: La Ordenanza N° 6118 promulgada el 
17 de mayo del corriente año, que dispone un 
nuevo reglamento para el Ente para el 
Desarrollo Económico Local -EPaDEL - ; y

CONSIDERANDO: Que conforme lo 
establece el Artículo 3 de la citada norma, ... 
“Para el logro de los fines expuestos en el artículo 

o1  de la presente Ordenanza el Departamento 
Ejecutivo designa un Coordinador Ejecutivo, que 
debe ser profesional de ciencias económicas, 
sociales o ingeniería”.-

Que el Contador Público Jorge Alberto Pero, 
es la persona que reúne los requisitos 
profesionales, capacidad e idoneidad 
necesaria para desempeñar tal función.-

Que en consecuencia, corresponde emitir el 
acto administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR Coordinador 
Ejecutivo del Ente para el Desarrollo 

Económico Local -EPaDEL, al CONTADOR 
PÚBLICO JORGE ALBERTO PERO, DNI N° 
12.533.724, dependiente de la Secretaría de 
Calidad Institucional, Cultos, Participación 
Vecinal y Juventud, a partir de la fecha del 
presente, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 476 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
07 de septiembre de 2016

VISTO: La realización de la Fiesta de la 
Primavera de Villa Carlos Paz el día 
Miércoles 21 de septiembre del corriente año; 
y

CONSIDERANDO:	Que  anualmente se 
congrega una importante cantidad de 
jóvenes, no sólo en el epicentro de la fiesta o 
escenarios habilitados, sino en distintos 
puntos de la ciudad como plazas y 
balnearios.-

Que para el desarrollo armónico del evento a 
lo largo de todo el día, resulta necesario la 
disposición de los agentes municipales que 
así lo requiera la organización, sin alterar la 
normal prestación de servicios municipales.-

Que atento lo expuesto, todo el personal 
municipal quedará, ese día, a disposición del 
Departamento Ejecutivo, a los fines de ser 
convocado a desempeñar tareas inherentes 
a la Fiesta de la Primavera, en los horarios 
que en cada caso se disponga.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA
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ARTÍCULO 1º.- DISPONER de todo el 
Personal de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz, el día 21 de septiembre de 2016, para 
ser convocado a desempeñar tareas 
inherentes al desarrollo de la Fiesta de la 
Primavera de Villa Carlos Paz, sin afectar la 
normal prestación de servicios municipales, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 2º.- Por la Oficina de Personal se 
notificará a los agentes municipales de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 477 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
07 de septiembre de 2016

VISTO: que el próximo 21 de septiembre se 
llevará a cabo la Fiesta de la Primavera en 
Villa Carlos Paz; y

CONSIDERANDO: Que tal celebración, 
declarada de Interés Municipal por Decreto 
N° 592/DE/04 y modificatorio, constituye uno 
de los eventos más significativos del 
calendario de eventos turísticos por la 
convocatoria que registra cada año.-

Que conforme lo establece el último párrafo 
o

del Art. 1  de la Ordenanza N° 4332 
modificada por la Ordenanza N° 4489, rige la 
prohibición de expendio y consumo de 
bebidas alcohólicas cuando se realice el 
evento Fiesta de la Primavera de Villa Carlos 
Paz.-

Que asimismo, como en años anteriores, y a 
los fines de preservar la seguridad de 
nuestros jóvenes, se extenderá la restricción 
de venta de bebidas alcohólicas en todos los 
comercios de la ciudad de Villa Carlos Paz 
desde las 00.00 hs hasta las 24.00 hs del día 

Miércoles 21 de septiembre de 2016.-

Que a los fines de cumplir con la medida 
dispuesta en el presente Decreto, los 
comercios de venta de bebidas alcohólicas, 
deberán tomar las medidas tendientes al 
cumplimiento de tal restricción, a través de la 
colocación de fajas restrictivas y/o retiro de 
exhibición de las mismas.-

Que por otra parte, en los locales bailables y 
pubs, la restricción de la venta de bebidas 
alcohólicas, se establecerá de igual manera. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER, como 
horario de restricción de venta de bebidas 
alcohólicas, en todos los comercios, de la 
ciudad de Villa Carlos Paz como su consumo 
en la vía pública, desde las 00.00 hasta las 
24.00 hs del día Miércoles 21 de septiembre 
de 2016, con motivo de la realización de la 
Fiesta de la Primavera de Villa Carlos Paz, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- A los fines de cumplir con lo 
dispuesto en el artículo precedente, los 
comercios de venta de bebidas alcohólicas, 
deberán colocar fajas restrictivas y/o retirar 
aquellas de los exhibidores.-

ARTÍCULO 3º.- ESTABLECER, para el día 
Miércoles 21 de septiembre de 2016, como 
horario de restricción de venta de bebidas 
alcohólicas en los locales bailables y pubs 
desde las 00.00 hasta las 24.00 hs.-

ARTÍCULO 4º.- Las áreas pertinentes, 
verificarán el cumplimiento de lo dispuesto 
por la Ordenanza N° 4332 y modificatoria y 
por el presente, respecto al no expendio de 
bebidas alcohólicas.-
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ARTÍCULO 5º.- El incumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dará motivo a las 
sanciones previstas en el Artículo 81° del 
Código de Faltas, que prevé multas y 
clausura del comercio infractor.-

ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de 
Secretaría Privada, Prensa y Protocolo se 
dará amplia difusión a lo establecido en el 
presente.-

A R T Í C U L O  7 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 478 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
07 de septiembre de 2016

VISTO: El expediente N° 147787/16 
presentado por el Sr. Leonardo Gastón Díaz,. 
DNI: 23.525.417, mediante la cual solicita 
autorización para uso de un espacio público 
para realizar un evento denominado “Zonal 
Karting a Rulemanes y Triciclos Dril” el día 11 
de septiembre de 2016; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento 
consiste una actividad que busca promover la 
participación y la integración de los vecinos 
de la comunidad en general.-

Que la Dirección de Eventos Deportivos 
acuerda con su realización, representando 
un atractivo más para la Ciudad.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, el Departamento 
Ejecutivo considera pertinente autorizar el 
uso del espacio público, por lo que 
corresponde emitir el acto administrativo 
correspondiente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Sr. Leonardo 
Gastón Díaz, DNI N°: 23.525.417 a la 
utilización de la Av. J. H. Porto entre la calle 9 
de julio y Julio A. Roca para la realización del 
evento denominado “Zonal Karting a 
Rulemanes y Triciclos Drif”, el día 11 de 
septiembre de 2016 desde las 14:00 hs a las 
18:00 hs.-

ARTÍCULO 2º.- El Sr. Leonardo Gastón Díaz 
deberá cumplimentar las siguientes pautas 
antes de la realización del evento:

a) Pago de seguro de responsabilidad 
civil, de conductores y espectadores.-

b) La instalación, mantenimiento, 
seguridad y cualquier otra situación 
emergente estará a cargo del Sr. Leonardo 
Gastón Díaz, desl indando de toda 
Responsabilidad al Municipio.-

c) Serv ic io  de emergenc ia  con 
ambulancia.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 11 de septiembre de 
2016.-

ARTÍCULO 4º.- EXIMIR en forma total del 
pago de los tributos correspondientes al uso 
del Espacio Público a la firma, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria, art. 177 y 178 de la Ordenanza 1408 
y modificatorias respectivas. -

ARTÍCULO 5º.-  La Dirección de Seguridad, 
la Dirección de Eventos Deportivos y el 
Peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente. -

A R T Í C U L O  6 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
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comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 479 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
08 de septiembre de 2016

VISTO: El Expediente N° 133451/2015, 
donde obran las actuaeiones referidas a la 
actualización de precios de la Licitación 
Pública N° 05/2015 para Obra:”RECAMBIO 
DE CALZADA de Avda. Oral. Paz entre Alvear 
y San Martin y de 9 de Julio entre San Martin y 
Sarmiento” y “ENSANCHE Y RENOVACIÓN 
DE VEREDA NORTE DE AV. GENERAL PAZ 
tramo comprendido entre Alvear y Caseros”; 
y

CONSIDERANDO: Que conforme a 
valuación efectuada corresponde reconocer 
dicha actualización en un todo de acuerdo al 
artículo 45° del Pliego de Bases y 
Condiciones, por la suma de Pesos: cuatro 
mil quinientos veinticuatro con cincuenta y 
dos centavos ($ 4.524,52) para al certificado 
de obra N°15.-

Que el gasto será atendido con los fondos del 
Programa 37.01.100.2.60.63.631 del 
Presupuesto General en vigencia.-

Que en función de lo expuesto se procede a 
emitir el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

A R T Í C U L O  1 º . -  R E C O N O C E R  l a  
actualización de precios conforme al artículo 
45° del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares aprobado por Ordenanza N° 
5975 para la Licitación Pública N° 05/2015 
para la Obra:”RECAMBIO DE CALZADA de 

Avda. Gral. Paz entre Alvear y San Martin y de 
9 de Julio entre San Martin y Sarmiento” y 
“ENSANCHE Y RENOVACIÓN DE VEREDA 
NORTE DE AV. GENERAL PAZ tramo 
comprendido entre Alvear y Caseros”; en la 
suma de Pesos: cuatro mil quinientos 
veinticuatro con cincuenta y dos centavos 
($4.524,52) para al certificado de obra N°15, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
s e r á  a t e n d i d o  c o n  l a  p a r t i d a  
37.01.100.2.60.63.631 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- °.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, en el presente, dese intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 481 / B / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
08 de septiembre de 2016

VISTO: El expediente Nro. N° 132685/2015 
donde obran las actuaciones referidas a 
actualización de precios de la Obra: “Redes 
Colectoras Cloacales Domiciliarias Eos 
Manantiales - Villa Carlos Paz”; y

CONSIDERANDO: Que conforme a 
valuación efectuada corresponde reconocer 
una actualización en un todo de acuerdo al 
artículo 39° del Pliego de Bases y 
Condiciones, por la suma de Pesos: Ciento 
tres mil cincuenta y nueve con noventa y 
nueve centavos ($ 103.059,99) para el 
certificado de obra 5.-

Que el gasto será atendido con los fondos del 
Programa 37.01.100.2.60.61.614 del 
Presupuesto General en vigencia.-
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Que corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que sustenta a la 
ampliación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

A R T Í C U L O  1 º . -  R E C O N O C E R  l a  
actualización de precios conforme al artículo 
39° del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de la Obra:” Redes Colectoras 
Cloacales Domiciliarias Los Manantiales - 
Villa Carlos Paz”; en la suma de Pesos: 
Ciento tres mil cincuenta y nueve con noventa 
y nueve centavos ($ 103.059,99) para el 
certificado de obra 5. en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
s e r á  a t e n d i d o  c o n  l a  p a r t i d a  
37.01.100.2.60.61.614 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Previo al cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dése intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuniqúese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 482 / B / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
08 de septiembre de 2016

VISTO: La Ordenanza 4951 y modificatorias, 
que tiene por objeto Reglamentar la 
conformación, funciones y el procedimiento 
al que deberá ajustarse el Consejo de 
Planificación Urbano Ambiental -CPUA, cuya 
creación fuera dispuesta por el Artículo 78° de 
la Carta Orgánica Municipal; y

CONSIDERANDO: Que la conformación del 
citado Consejo, deberá efectuarse en un todo 
de acuerdo a lo establecido por los Artículos 

o o5  y 6  de la citada Ordenanza.-

Que conforme a ello y según lo establecido 
o 

por el Art. 8 de la Ordenanza 4951 y 
modificatorias, respecto a la duración del 
mandato, corresponde designar por un nuevo 
período a quienes conformarán el Consejo de 
Planificación Urbano - Ambiental en 
representación del Departamento Ejecutivo ,

Que corresponde designar, por la Comisión 
Plenaria Honoraria: Dos (2) integrantes en 
representación del Departamento Ejecutivo 
Municipal uno de los cuales deberá ser la máxima 
autoridad del Área de Planeamiento Urbano, y 
para la conformación de la Unidad Técnica, la 
máxima autoridad del Área de Planeamiento 
Urbano del Municipio y un profesional previo 
Concurso Público de Antecedentes o de Oposición 
y Antecedentes.-

Que en consecuencia, se dicta el acto 
administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º . -  DESIGNAR como 
representantes por el Departamento 
Ejecutivo Municipal en el Consejo de 
Planificación Urbano - Ambiental, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente 
Decreto a:

para la Comisión Plenaria Honoraria:

la Sra. Directora de Planeamiento Físico 
Ambiental, Arq. Liliana Bina y la Sra. 
Directora de Obras Privadas y Catastro, Arq. 
Amalia Gómez y como suplente a la Arq. 
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Marcela Bosh.-

para la Unidad Técnica:

la Sra. Directora de Planeamiento Físico 
Ambiental, Arq. Liliana Bina y la Arq. Mónica 
Martínez, según Decreto N° 189/DE/2012.-

ARTÍCULO 2º.- El Consejo de Planificación 
Urbano - Ambiental, tomará conocimiento de 
lo dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 483 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
08 de septiembre de 2016

VISTO: El Memorándum de la Dirección de 
Cultura, mediante el cual solicita se declare 
de Interés Municipal el estreno del 
documental “Noches en los Jardines de 
Córdoba” Los años de Manuel de Falla en la 
Argentina-, que tendrá lugar el próximo 
viernes 9 de setiembre en nuestra ciudad; y

CONSIDERANDO: Que el documental fue 
desarrollado por el director Santiago Solans 
con producción de Peperina Films, 
destacando que tanto los nombrados como la 
fotografía, el montaje y los actores son 
oriundos de Villa Carlos Paz.-

Que el documental, que tuvo su pre-estreno 
en la ciudad española de Granada, aborda el 
período en que el músico vivió en nuestra 
ciudad, exiliado por la situación política de su 
país, alejado de los escenarios y 
ensombrecido por la guerra y la muerte de su 
amigo Federico García Lorca.-

Que esta realización se enmarca en el 
programa de incentivo y apoyo a las artes 
visuales que se viene desarrollando a través 
de la Dirección de Cultura de esta 

Municipalidad.-

Que es voluntad de este Departamento 
Ejecutivo acceder a lo solicitado, por lo que se 
emite el acto legal que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de INTERÉS 
MUNICIPAL el estreno del documental 
“Noches en los Jardines de Córdoba” Los 
años de Manuel de Falla en la Argentina, 
que tendrá lugar el día 9 de setiembre de 
2016 en nuestra ciudad, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Cultura 
dependiente de la Secretaría General, 
Desarrollo Social y Educación, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 484 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
08 de septiembre de 2016

VISTO: El Memorándum remitido por la 
Oficina de Personal, respecto al traslado de la 
agente Úrsula Esther TULA Legajo N° 9719; y

CONSIDERANDO: Que es de vital 
importancia el aprovechamiento al máximo 
de los recursos disponibles dentro del 
personal a los fines de dar respuesta a los 
requerimientos de necesidades de servicio 
que van surgiendo en distintas áreas 
Municipales.-
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Que la agente Tula, se desempeñaba en la 
Secretaría de General, Desarrollo Social y 
Educación y cumple con las condiciones 
requeridas para formalizar su traslado al 
Concejo de Representantes.-

Que a tal fin corresponde emitir el acto 
administrativo que dispone sobre el 
particular, efectivizando el traslado 
mencionado.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DISPONER el traslado de la 
agente Úrsula Esther TULA, Legajo N° 
9719, de la Secretaria de General, Desarrollo 
Social y Educación al Concejo de 
Representantes, a partir del 06 de septiembre 
de 2016, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Oficina de Personal, el 
Área de Liquidación de Sueldos y la agente, 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente Decreto a los f ines que 
corresponda.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 485 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
09 de septiembre de 2016

VISTO: El Expediente N° 148425/2016 
mediante el cual el Sr. Marcelo CUEVAS 
representante del Partido Político Pro, solicita 

ase declare de Interés Municipal la “I  Maratón 
contra la Violencia de Género Copa Carlos 
Paz 2016”, que se llevará a cabo el próximo 
25 de septiembre, en nuestra ciudad;'' y

CONSIDERANDO: Que el mencionado 
evento es organizado por el voluntariado del 
Pro, Sede Villa Carlos Paz, con el apoyo de 
entidades varias; realizando un recorrido de 5 
Km por la costanera de nuestra ciudad.-

Que el mismo tiene el objetivo de combatir la 
violencia de género y la discriminación, 
siendo el deporte un aliado necesario.-

Que en virtud de todo lo expuesto este 
Departamento Ejecutivo considera pertinente 
declarar de Interés Municipal dicho evento, 
así como destacar el propósito del mismo, 
e m i t i e n d o  e l  a c t o  a d m i n i s t r a t i v o  
correspondiente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DE INTERES 
aMUNICIPAL la “I  Maratón contra la 

Violencia de Género Copa Carlos Paz 
2016”, que se llevará a cabo el próximo 25 de 
septiembre, en nuestra ciudad, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de 
Secretaría Privada, Prensa y Protocolo se 
dará difusión al evento aludido.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 486 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
12 de septiembre de 2016

VISTO: El Expediente N° 147079/2016, 
mediante el cual la Sra. Erica Natalia 
Cerezo, en su calidad de madre del joven 
deportista Nicolás Parodi, solicita una ayuda 
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económica, a los fines de solventar, en parte, 
los gastos que demande la participación de 
su hijo, en las distintas Competencias de 
Motocross a nivel provincial y nacional en las 
que participe durante el corriente año; y

CONSIDERANDO: Que el mencionado 
deportista gracias a su desempeño, ha 
logrado hacer podio en diferentes 
Campeonatos de los que ha participado, 
siempre representando a nuestra ciudad.-

Que en virtud de todo lo expuesto este 
Departamento Ejecutivo estima conveniente 
otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de $ 
5.000,00 por única vez.-

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del programa 
30.02.100.1.15.51.512 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR al Joven 
Nicolás Parodi, DNI N° 42.787.368, en 
carácter de Estimulo Deportivo, la suma de 
Pesos Cinco Mil ($ 5.000.00) por única vez. a 
los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su participación en las diferentes 
carreras de Motocross, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto aludido en el 
artículo anterior, se hará efectivo a la madre 
del deportista, Sra. Erica Natalia Cerezo, 
DNI N° 24.451.620, quién debera efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 

decreto será atendido con los fondos del 
programa 30.02.100.1 15.51.512 de! 
Presupuesto General de Gastos en vigencia -

ARTÍCULO 4º.- .- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 487 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
12 de septiembre de 2016

VISTO: El Expediente 146865/2016, 
mediante el cual la Asociación Cordobesa 
de Remo (A.C.R.), solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte 
los gastos que demande la participación en 
las regatas según Calendario 2016; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 
Asociación tiene como objetivo de el ascenso 
de seis remeros Juveniles a la categoría 
Oficial de la A.A.R.A.; entidad que rige éste 
deporte en nuestro país y la que designa en 
base a sus logros y condiciones a los 
integrantes del Seleccionado Nacional de 
Remo que  in te rv iene  en  to rneos  
Internacionales y Olímpicos.-

Que en virtud de lo expuesto este 
Departamento Ejecutivo estima conveniente 
otorgar la ayuda económica en carácter de 
Apoyo Institucional para dicha Asociación, 
por la suma de Pesos Ocho Mil ($ 8.000), 
siendo esta por única vez.-

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del programa 
30.02.100.1.15.52.529 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR a la Asociación 
Cordobesa de Remo (A.C.R.), una ayuda 
económica en carácter de Apoyo Institucional 
por la suma de Pesos Ocho Mil ($ 8.000), a 
los fines de solventar en parte los gastos que 
demande la participación en las regatas 
conforme Calendario 2016, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto asignado 
precedentemente, se hará efectivo a nombre 
del Sr. Rubén Aníbal SEIBEL DNI. N° 
14.843.322, Presidente de la Asociación 
Cordobesa de Remo (A.C.R.), quien deberá 
efectuar  la correspondiente rendición de #

gastos.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto será atendido con los fondos del 
programa 30.02.100.1.15.52.529 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo Cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 488 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
12 de septiembre de 2016

VISTO: El Expediente N° 148383/2016. 
donde obran las actuaciones referidas al 
Concurso Privado de Precios N° 23/16 
p a r a  l a  C O N T R A T A C I Ó N  D E  
E S T R U C T U R A  G E N E R A L  PA R A  
FESTEJOS DEL DÍA DE LA PRIMAVERA 
2016; y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 

acto de apertura, se presentaron dos 
o f e r e n t e s :  A L B E R  G U S  S R L ,  y  
ESTRUCTURAS COMPARSA SRL., todo 
ello obrante en Acta N° 061/2016 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre 
agregada a fs. 66 del citado Expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen N° 95/2016 
de fs. 68 manifiesta:..."Que con las 
observaciones apuntadas, se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el curso de 
estas actuaciones”...

Que la Comisión de Adjudicación en informe 
obrante a fs 69, sugiere adjudicar el presente 
concurso a la firma ESTRUCTURAS 
COMPARSA SRL, por la suma de pesos 
Doscientos Treinta y Cinco Mil ($ 
235.000,00.-) IVA INCLUIDO, según consta 
en su oferta obrante a fs.32..-

Que el gasto será atendido con los fondos del 
Programa 33.30.302.1.13.32.329 la suma de 
pesos Doscientos Treinta y Cinco Mil, del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente N° 148383/2016, relativo al 
llamado a Concurso Privado de Precios N° 
23/16 para la CONTRATACIÓN DE 
E S T R U C T U R A  G E N E R A L  PA R A  
FESTEJOS DEL DÍA DE LA PRIMAVERA 
2016 en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el artículo anterior a la firma 
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ESTRUCTURAS COMPARSA SRL. por la 
suma de pesos Doscientos Treinta y Cinco 
Mil ($ 235.000,00.-) IVA INCLUIDO, según 
consta en su oferta obrante a fs.32 del 
expediente de marras.-

ARTÍCULO 3º.- Que el gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
anterior será atendido con los fondos del 
Programa 33.30.302.1.13.32.329; del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente dese intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 489/ D / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
12 de septiembre de 2016

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y

oCONSIDERANDO: Que el Art. 1  de la 
Ordenanza N° 6062, Presupuesto General de 
Gastos de la Administración Municipal, 
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

o
Que el Art. 6  de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o inferior 
pero no realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.-

Que asimismo, el Art. 11° de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular. - 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CREAR, a partir del Tercer 
Nivel del Presupuesto General de Gastos e 
vigencia, lo siguiente:

ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR, a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:
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ARTÍCULO 3º.- ADECUAR, el Nomenclador de 
oErogaciones conforme al Art. 5  de la 

Ordenanza N° 6062, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 490 / C / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
12 de septiembre de 2016

VISTO: El Expediente N° 148057/16 donde 
obran las actuaciones del llamado a 
Concurso Privado de Precios N° 22/16 para la 
Adquisición de Herramientas y Máquinas 
Necesarias para Realizar Obras Viales; y

CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo 
el Acto de Apertura, cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en el Acta N° 054/16 del 
Protocolo de Oficialía Mayor, que corre 
agregada a fs. 87 del citado Expediente, en el 
que se presentaron dos oferentes, la firma 
CHIALE Unos. S.R.L y la firma A.E.PONCE 
INGENIERIA S.A.-

Que mediante Dictamen N° 92/16 de 
Asesoría Letrada de foja 89, manifiesta que la 
empresa CHIALE Linos SRL. ha omitido fijar 
domicilio especial en la ciudad de Villa Carlos 

oPaz(art. 6  del pliego Gral. De Bases y 
Condiciones) y no ha cumplimentado en 
debida forma con el requisito de la garantía 
de oferta, conforme a lo establecido en el art. 
7° del Pliego Gral. De Bases y Condiciones, 
puesto que no ha acompañado la garantía de 
oferta en debida forma, atento a haber 
adjuntado un pagaré, conforme criterio 
sostenido de Asesoría Letrada, la propuesta 
debe ser considerada INADMISIBLE, por 
resultar un requisito esencial, no susceptible 
de ser subsanado con posterioridad a la 

presentación de la oferta. Por su parte la 
empresa A.E. PONCE INGENIERÍA S.A. ha 
cumplido en su presentación con la totalidad 

ode las formalidades exigidas por el art. 6  del 
pliego de bases y condiciones. En conclusión 
esta Asesoría entiende que con las 
observaciones puntadas se cumplieron con 
los recaudos formales para proseguir con el 
curso de estas actuaciones.-

Que la Comisión de Adjudicación considera 
que en relación a la única oferta sujeta a 
análisis por esta Comisión, presentada por la 
empresa A.E.PONCE INGENIERIA S.A. que 
da como sumatoria de los dos Anexos la 
cantidad de PESOS SETECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO, CON VEITICUATRO 
CENTAVOS $ 779.774,24 excede en más de 
diez por ciento (10%) el presupuesto oficial y 
superando el monto máximo de la 

o
contratación en Concurso Privado (Art. 4  de 
la Ordenanza N° 6062/15), en consecuencia 
esta Comisión resuelve desestimar la oferta.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.- 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR FRACASADO 
el Concurso Privado de Precios N° 22/16 para 
la Adquisición de Herramientas y Máquinas 
Necesarias para Realizar Obras Viales, 
atento que resulta inconveniente la propuesta 
formulada, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- Notificar de lo dispuesto en el 
presente Decreto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-
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DECRETO N° 491 / B / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
12 de septiembre de 2016

VISTO: El Expediente N° 147061/2016, 
relativo al llamado a Concurso Público de 
Precios N° 12/2016 para la “ADQUISICIÓN 
DE MEDICAMENTOS, DESCARTABLES, 
A N E S T É S I C O S  E  I N S U M O S  D E  
ODONTOLOGÍA PARA EL HOSPITAL 
MUNICIPAL DR. GUMERSINDO SAYAGO Y 
CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA DE 
LA SALUD (CAPS)”; y

CONSIDERANDO:	Que llevado a cabo el 
acto de apertura se presentaron cinco (5) 
oferentes: las firmas ERCO S.R.L., TÁCITO 
S.A., DIEGO RICHIARTE, MARBE S.A. y 
LEONARDO STARICCO MULLER, según 
consta en Acta N° 052/2016 del Protocolo de 
Oficialía Mayor que obra a foja 354 Y 355 del 
citado expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen N° 90/2016 
obrante a foja 357, expresa que “...En 
conclusión, esta Asesoría, con las 
observaciones apuntadas, entiende que se 
cumplieron con los recaudos formales para 
p rosegu i r  con  e l  curso  de  es tas  
actuaciones...”, observaciones referidas 
pr inc ipalmente a omis iones en la  
presentación por parte de los oferentes, las 
que fueron subsanadas con posterioridad.-

Que la Comisión de Adjudicación, en base a 
las ofertas presentadas, confeccionó 
planillas comparativas de precios, obrantes 
desde fs. 358 a 365, de la que surge que 
resulta conveniente adjudicar el presente 
Concurso Público de Precios de la siguiente 
manera:

a. ERCO S.R.L.: Medicamentos los ítems: 
1; 2; 3; 4; 6; 7; 12; 16; 27; 29; 30; 31; 32; 34; 
38; 40; 45; 50; 52; 61; 66; 78; 89; 90; 102; 108; 

109; 112; 119; 123; 131; 132; 133; 158; 159; 
162; 163; 169, por la suma de Pesos Ciento 
Cuarenta y Siete Mil Trescientos Cuatro 
con Cincuenta Centavos ($ 147,304.50.-) 
IVA incluido; Anestésicos y Descartables 
los ítems: 3; 10; 12; 17; 19; 21; 22; 23; 24; 25; 
27; 28; 29; 34; 35; 41; 42; 44; 45; 50; 51; 52; 
53; 57; 63; 64; 65; 67; 68; 69; 70; 74; 76; 79; 
88; 89; 90; 92; 96; 97; 102; 104; 105; 107; 
108; 110; 112; 142; 144; 153; 155; 166; 172; 
173, por la suma de Pesos Doscientos 
Cuatro Mil Doscientos Veinticinco con 
Sesenta y Seis Centavos ($ 204,225.66.-) 
IVA incluido, según su oferta obrante de fs. 
99 a fs. 105.-

b. LEONARDO STARICCO MULLER: 
Medicamentos, los ítems: 9; 11; 13; 21; 25; 
26; '35; 36;. 46; 55; 74; 76; 77; 80; 81; 86; 95; 
100; 101; 104; 107; 110; 114; 134; 135; 136; 
137; 138; 140; 145; 146; 148; 149; 150; 151; 
153; 154; 155; 157; 160; 161; 164, por la 
suma de Pesos Quinientos Cincuenta y 
Ocho mil Cuatrocientos Cincuenta y 
Cinco con Cuarenta y Ocho Centavos ($ 
558,455.48.-) IVA incluido, según su oferta 
obrante de fs. 351 a fs. 353.-  

c. MARBE S.A.: Medicamentos, los ítems: 
19; 20; 39; 57; 68; 72; 93; 94; 111; 120; 128; 
130; 139; 142; 144; 167; 170, por la suma de 
Pesos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos 
Veintisiete con Cuarenta y Ocho Centavos 
($ 54,527.48.-) IVA incluido; Anestésicos y 
Descartables, los ítems: 13; 18; 20; 30; 40; 
54; 55; 71; 75; 78; 82; 83; 84; 85; 86; 91; 93; 
111; 128; 137; 138; 139; 140; 143; 145; 146; 
163; 164; 174; 175; 176; 185, por la suma de 
Pesos Ciento setenta y Nueve Mil 
Novecientos Dieciséis ($ 179,916.00.-) IVA 
incluido; Insumos de Odontología, los 
\\&yns: desde el 1 al 66, por la suma de Pesos 
Ciento Noventa y Ocho Mil Quinientos 
Sesenta y Seis con Cincuenta y Nueve 
Centavos ($198<5ÍÍ6.59.-),según su oferta 
obrante de fs. 317 a fs. 328.-

d. TACITO S.A.: Medicamentos, los ítems: 
5, 15; 17; 18; 22; 23; 24; 33; 47; 49; 53; 54; 56; 
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75; 85; 88; 99; 115; 118; 121; 122; 129; 141; 
143; 147; 165, por la suma de Pesos 
Seiscientos Veinte Mil Ciento Diecinueve 
con Cincuenta Centavos ($620,119.50.-) 
IVA Incluido; Anestésicos y Descartables, 
los ítems: 1; 6; 7; 8; 9; 11; 26; 39; 43; 47; 48; 
56; 59; 60; 61; 62; 80; 87; 98; 99; 129; 132; 
135; 136; 180; 183; 184, por la suma de 
Pesos Doscientos Treinta y Un Mil 
Quinientos con Sesenta y Cuatro 
Centavos ($231,500.64.-) IVA incluido, todo 
según su oferta obrante de fs. 179 a fs. 186.-

Que en relación a los ítems Anexo I 
Medicamentos: 8; 10; 14;2	 8;3	 7;4	 1;4	 2;  43;  
44;	 48; 51; 58; 59;	 60; 62; 63; 64; 65; 67; 
69; 70; 71; 73; 79;	 82;8	 3;8	 4;8	 7; 91; 92;9	 6 ;  
97;.98; 103;	 105; 106; 113; 116; 117; 124; 
125; 126;	 127;	 152;	 156; 166;1	 68; Anexo II	
Anestésicos y Descartables: 2; 4; 5; 14;1	 5 ; 	
16;	 31;	 32; 33; 36;	37; 38; 46; 49;5	 8; 66; 
72; 73; 77; 81; 94; 95; 100; 101; 103; 106; 
109; 113 al 127; 130; 131; 133; 134; 141; 147 
al 152; 154; 156 al 162; 165; 167 al 171; 177; 
178; 179; 181; 182, que no han sido objeto de 
cotización ni solicitud, corresponde sean 
declarados desiertos.-

Que el Gasto será atendido con los fondos 
del Programa 36.61.100.1.60.62.621 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, lo actuado en el 
Expediente N° 147061/2016, relativo al 
llamado a Concurso Público de Precios N° 
12/2016 para la “ADQUISICIÓN DE 
MEDICAMENTOS, DESCARTABLES, 

A N E S T É S I C O S  E  I N S U M O S  D E  
ODONTOLOGÍA PARA EL HOSPITAL 
MUNICIPAL DR. GUMERSINDO SAYAGO Y 
CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA 
SALUD (CAPS)”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el artículo anterior, de la siguiente 
manera:

A la firma ERCO S.R.L.: Medicamentos los 
ítems: 1; 2; 3; 4; 6; 7; 12; 16; 27; 29; 30; 31; 32; 
34; 38; 40; 45; 50; 52; 61; 66; 78; 89; 90; 102; 
108; 109; 112; 119; 123; 131; 132; 133; 158; 
159; 162; 163; 169, por la suma de Pesos 
Ciento Cuarenta y Siete Mil Trescientos 
Cuatro con Cincuenta Centavos ($ 
147,304.50.-) IVA incluido; Anestésicos y 
Descartables los ítems: 3; 10; 12; 17; 19; 21; 
22; 23; 24; 25; 27; 28; 29; 34; 35; 41; 42; 44; 
45; 50; 51; 52; 53; 57; 63; 64; 65; 67; 68; 69; 
70; 74; 76; 79; 88; 89; 90; 92; 96; 97; 102; 104; 
105; 107; 108; 110; 112; 142; 144; 153; 155; 
166; 172; 173, por h suma de Pesos 
Doscientos Cuatro Mil Doscientos 
Veinticinco con Sesenta y/Seis Centavos 
($ 204,225.66.-) IVA incluido, según su 
oferta obrante de fs. 992a fs. 105.-
LEONARDO STARICCO MULLER:  
Medicamentos, los ítems: 9; 11; 13; 21; 25; 
26; 35; 36; 46; 55; 74; 76; 77; 80; 81; 86; 95; 
100;	 101;	 104;	 107;	 110;	 1 1 4 ; 	
134;	 135; 136; 137; 138; 140; 145; 146; 
148; 149; 150;151;	 153;	 154;	 1 5 5 ; 	
157;	 160;	 161; 164, por la suma de 
Pesos Quinientos Cincuenta y Ocho mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Cinco con 
Cuarenta y Ocho Centavos ($ 558,455.48.-) 
IVA incluido, según su oferta obrante de fs. 
351 a fs. 353.-

MARBE S.A.: Medicamentos, los ítems: 19; 
20; 39; 57; 68; 72; 93; 94; 111; 120; 128; 130; 
139; 142; 144; 167; 170, por la suma de 
Pesos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos 
Veintisiete con Cuarenta y Ocho Centavos 
($ 54,527.48.-) IVA incluido; Anestésicos y 
Descartables, los ítems:	 1 3 ;  1 8 ;  2 0 ;  
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30;40; 54; 55; 71;75; 78; 82; 83; 84; 85; 86; 
91; 93; 111; 128;	 137;	 138;	 1 3 9 ; 	
140;	 143;	 145;	 146; 163; 164; 174; 
175; 176; 185, por la suma de Pesos Ciento 
setenta y Nueve Mil Novecientos Dieciséis 
($ 179,916.00.-) IVA incluido; Insumos de 
Odontología, los ítems: desde el 1 al 66, por 
la suma de Pesos Ciento Noventa y Ocho 
Mil Quinientos Sesenta y Seis con 
C i n c u e n t a  y  N u e v e  C e n t a v o s  
($198,566.59.- ),según su oferta obrante de 
fs. 317 a fs. 328.-

TACITO S.A.: Medicamentos, los ítems: 5, 
15; 17; 18; 22; 23; 24; 33; 47; 49; 53; 54; 56; 
75; 85; 88; 99; 115; 118; 121; 122; 129; 141; 
143; 147; 165, por la suma de Pesos 
Seiscientos Veinte Mil Ciento Diecinueve 
con Cincuenta Centavos ($620,119.50.-) 
IVA Incluido; Anestésicos y Descartables, 
los ítems: 1; 6; 7; 8; 9; 11; 26; 39; 43; 47; 48; 
56; 59; 60; 61; 62; 80; 87; 98; 99; 129; 132; 
135; 136; 180; 183; 184, por la suma de 
Pesos Doscientos Treinta y Un Mil 
Quinientos con Sesenta y Cuatro 
Centavos ($231,500.64.-) IVA incluido, todo 
según su oferta obrante de fs. 179 a fs. 186.-

ARTÍCULO 3º.- El Gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
será atendido con los fondos del Programa 
36.61.100.1.60.62.621 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Declarar desierto el concurso 
r e s p e c t o  d e  l o s  í t e m s  A n e x o  I  
Medicamentos: 8; 10; 14;	 28;	 3 7 ; 	 4 1 ;  
42; 43; 44; 48; 51; 58;	59; 60; 62; 63; 64;65; 
67; 69; 70; 71; 73; 79;	82;	83;	84; 87; 91; 92; 
96; 97; 98;	103; 105; 106; 113; 116; 117;. 124; 
125; 126; 127; 152; 156; 166; 168; Anexo II 
Anestésicos y Descartables: 2; 4; 5; 14;	15; 	
16;	31; 32; 33; 36; 37; 38; 46;	49; 58; 66; 72; 
73; 77; 81; 94; 95; 100; 101; 103; 106;	
109; 113 al 127; 130; 131;	 133; 134; 141; 
147 al 152; 154; 156 al 162; 165; 167 al 171; 
177; 178; 179; 181; 182.-

ARTÍCULO 5º.-  Previo cumplimiento de lo 

establecido en el presente dese intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 492 / E / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
13 de septiembre de 2016

VISTO: La realización del “II ENCUENTRO 
NACIONAL DE PINTORES EN VILLA 
CARLOS PAZ”, organizado por la Dirección 
de Cultura de esta Municipal idad, 
conjuntamente con la Asociación Civil “Artes 
Plásticas Villa Carlos Paz”; y

CONSIDERANDO: Que el evento de 
referencia se realizará entre los días 16, 17 y 
18 de septiembre del corriente año, el que a 
su culminación otorgará el Premio Estímulo, 
denominado “Adquisición”, mediante 
selección de los participantes a través de 
Jurado conformado a tal efecto.-

Que la Dirección de Cultura es quien ha 
confeccionado el Reglamento Interno del 
evento, dentro del que se dispone el 
otorgamiento del Premio Estímulo al Artista, 
denominado “Adquisición”, asumiendo este 
Municipio el gasto que demande el Premio 
mencionado.-

Que el Departamento Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, será atendido 
con la partida N° 35.50.500.2.21.45 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que en virtud de todo lo expuesto este 
Departamento Ejecutivo, considera oportuno 
otorgar el premio antes mencionado, 
saludando cordialmente a los organizadores 
y participantes.-

Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR al ganador del “II 
ENCUENTRO NACIONAL DE PINTORES 
EN VILLA CARLOS PAZ”, a realizarse entre 
el 16, 17 y 18 de septiembre de 2016, el 
Premio Estímulo al Artista, denominado 
“Adquisición” por un monto de Pesos Cinco 
Mil ($ 5.000), por la obra seleccionada, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto será atendido con los fondos del 
p r o g r a m a  3 5 . 5 0 . 5 0 0 . 2 . 2 1 . 4 5  d e l  
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
Ley.  Pro toco l í cese ,  comuníquese ,  
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 494 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
13 de septiembre de 2016

VISTO: El Decreto N° 194/C/2016; y

CONSIDERANDO: Que habiendo advertido 
una inconsistencia en la nomenclatura y 
denominación de una partida presupuestaria 
es necesario modificar el Art. 1 de la citada 
norma.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

o
ARTÍCULO 1º.- °.- MODIFICAR, el Artículo 1  
del Decreto N° 194/0/2016 de la siguiente 
manera:

... donde dice:

... deberá decir:

ARTÍCULO 2º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 497 / C / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de septiembre de 2016

VISTO: La nota presentada por el Centro 
Vecinal “Villa Independencia”, mediante la 
cual su presidente Miguel Ángel Molina, DNI: 
13.602.670 solicita autorización para uso de 
un espacio público para realizar un evento 
denominado “Música en la Placita Juanjo”, el 
día 17 de septiembre de 2016; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento 
consiste en la inclusión social de los vecinos y 
los vínculos con otros centros vecinales 
promoviendo la participación y la integración 
de la comunidad en general.-

Que la Coordinación de Políticas Vecinales 
acuerda con la realización de dicho evento.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, el Departamento 
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Ejecutivo considera pertinente autorizar el 
uso del espacio público, por lo que 
corresponde emitir el acto administrativo 
correspondiente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Centro 
Vecinal Villa Independencia, a la ocupación y 
utilización de la “Placita Juanjo” lote 16 mz 5 - 
La Loma - Villa Independencia, para la 
realización del evento denominado “Música 
en la Placita Juanjo”, el día 17 de septiembre 
de 2016 desde las 17:00 hs a las 22:00 hs.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 17 de septiembre de 
2016.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad, la 
Coordinación de Políticas Vecinales y el 
Peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  6 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 498 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de septiembre de 2016

VISTO: que el próximo 14 de octubre de 2016 
se llevará a cabo la final del programa 
denominado “SuperArte”; y

CONSIDERANDO: Que ta l  evento 

organizado por la Casa de la Juventud 
dependiente de la Secretaria de Calidad 
Institucional, Cultos, Participación Vecinal y 
Juventud, consiste en actividades culturales 
y recreativas, promoviendo la participación y 
la integración de los jóvenes de la comunidad 
en general.-

Que asimismo, en atención a la convocatoria 
del evento, se ha dispuesto un operativo de 
seguridad para garantizar el normal 
desarrollo de las actividades previstas para 
ese día.-

Que para la consecución de tales objetivos es 
necesario disponer el cierre al tránsito 
vehicular y cambios en el sentido de 
circulación en las calles que se verán 
afectadas por el desarrollo de la celebración, 
la que se hará en un todo de acuerdo a lo 
dispuesto por Ordenanza 5753.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER para el día 
14 de octubre de 2016, el uso y ocupación 
precaria, transitoria y sujeta a revocación de 
los Jardines Municipales, desde las 18:00 hs 
hasta la culminación de la final del programa 
denominado “SuperArte”. en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente. -

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 14 de octubre del 
corriente año.-

ARTÍCULO 3º.-Por el área de Prensa se dará 
amplia difusión a lo establecido en el 
presente. -
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A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 499 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de septiembre de 2016

VISTO: La nota presentada por el Centro 
Vecinal “Solares de las Ensenadas”, 
mediante la cual su presidente Yamila A. 
Sosa Cantos, DNI: 36.432.571 solicita 
autorización para uso de un espacio público 
para realizar un evento denominado “Día de 
la madre”, el día 08 de octubre de 2016; y

CONSIDERANDO: Que  ta l  evento 
organizado por la Comisión del Centro 
Vecinal promueve la participación y la 
integración de los vecinos de la Comunidad 
en general a través de actividades 
recreativas -

Que la Coordinación de Políticas Vecinales 
acuerda con la realización de dicho evento.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, el Departamento 
Ejecutivo considera pertinente autorizar el 
uso del espacio público, por lo que 
corresponde emitir el acto administrativo 
correspondiente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Centro 
Vecinal “Solares de las Ensenadas” a la 
ocupación y utilización de la calle Perito 
Moreno entre Comodoro Rivadavia y Puerto 
San Julián, para el festejo del Día de la Madre 
a realizarse el día 08 de octubre de 2016 

desde las 19:00 hs a las 24:00 hs.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 08 de octubre de 
2016.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad, la 
Coordinación de Políticas Vecinales y el 
Peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 500 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de septiembre de 2016

VISTO: El Decreto N° 269/B/2016, mediante 
el cual se adjudica a' la Empresa CEGMA 
S.R.L., el Concurso Privado de Precios N° 
015/2016 para la Adquisición de Hormigón 
Elaborado Tipo H-21 para Obra de Cordón 
Cuneta Ordenanza N° 5812 (Faltante B° La 
Quinta); y

oCONSIDERANDO: Que en el Artículo 3  de 
dicho instrumento, se consigna la Partida 
Presupuestaria con la que se atenderá el 
gasto.-

Que resulta necesario readecuar la partida
presupuestaria afectada.-

Que en consecuencia, corresponde emitir la 
norma que dispone sobre el particular, 
sustituyendo dicho artículo.-

Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

o
ARTÍCULO 1º.- SUSTITUIR el Artículo 3  del 
Decreto 269/B/2016, por el siguiente:

o“Artículo 3 .- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, será 
atendido con las partidas 37.01.100.2.60.61.615 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia”.-

A R T Í C U L O  2 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 501 / B / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de septiembre de 2016

VISTO: El Expediente N° 146515/16 
mediante el cual las Sras. María Silvina 
Quintana y Carol ina Rodríguez en 
representación del CENTRO EDUCATIVO 
TERAPUETICO San Francisco de Asís de la 
Buena Causa, solicitan la autorización para el 
uso de espacio público durante el día 06 de 
octubre próximo; y

CONSIDERANDO: Que se llevará a cabo el 
“XI ENCUENTRO INTEGRAL DE MURGAS 
D E  P E R S O N A S  C O N  Y  S I N  
DISCAPACIDAD” en nuestra ciudad, 
organizado por el CENTRO EDUCATIVO 
TERAPUETICO San Francisco de Asís de la 
Buena Causa y que se realizarán diferentes 
actividades.-

Que dentro del cronograma se realizará la 
concentración de las delegaciones en la 
Plaza Fernando Casado, un desfile por las 
calles céntricas de nuestra ciudad y la 
presentación de cada Murga participante.-

Que la Secretaria General, Desarrollo Social 
y Educación acuerda con su realización, 

debido a que se genera un espacio de 
integración de más de 700 personas de 
diferentes localidades de nuestra Provincia y 
considera oportuno solicitar la Declaración de 
Interés Municipal a dicho evento. -

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular, dando la bienvenida a los 
participantes. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés 
Municipal al evento denominado “XI 
ENCUENTRO INTEGRAL DE MURGAS DE 
PERSONAS CON Y SIN DISCAPACIDAD”, 
a llevarse a cabo el día 06 de octubre del 
corriente año, en nuestra Ciudad, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR al CENTRO 
EDUCATIVO TERAPUETICO San Francisco 
de Asís de la Buena Causa a la ocupación y 
uso del espacio público denominado Plaza 
Fernando Casado entre las 09:00 y las 11:00 
hs y el Polideportivo Santa Rita a partir de las 
12:00 hs hasta la finalización del evento 
denominado “XI ENCUENTRO INTEGRAL 
DE MURGAS DE PERSONAS CON Y SIN 
DISCAPACIDAD” a llevarse a cabo el día 06 
de octubre de 2016.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 06 de octubre de 
2016 en el Desfile que llevará a cabo la 
Institución.-
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ARTÍCULO 4º.- Los interesados tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente 
por la Dirección de Secretaría Privada, 
Prensa y Protocolo. -

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 502 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de septiembre de 2016

VISTO: El Expediente N° 148170/2016 
donde obran las actuaciones referidas al 
llamado a Concurso Privado de Precios N° 
024/2016 para la Adquisición de Hormigón 
Elaborado Tipo II- 25 para acceso a Playón de 
Estacionamiento de Colectivos; y

CONSIDERANDO: Que se ha llevado acabo 
el acto de apertura cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en el Acta N° 62/2016 
del protocolo de Oficialía Mayor que corre 
glosada a fs. 64 del citado expediente, 
oportunidad en la que se presento un solo 
oferente, la firma Cegma S.R.L.

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen N° 96 
manifiesta que se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el 
curso de estas actuaciones.-

Que la Comisión de Adjudicación, a fs. 67 
sugiere adjudicar a la empresa Cegma S.R.L. 
por resultar conveniente su propuesta 
obrante a fs. 63.-

Que el gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, será atendido 
por las partidas 37.01.100.2.60.61.615 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que este Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 

administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nro. 148170/2016, relativo 
al llamado a Concurso Privado de Precios N° 
24/2016 para la Adquisición de Hormigón 
Elaborado Tipo H-25 para acceso a Playón de 
Estacionamiento de Colectivos; en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
Privado de Precios, descripto en el artículo 
precedente a la Empresa CEGMA S.R.L., por 
la cantidad de doscientos nueve (209) metros 
cúbicos de Hormigón Elaborado tipo H-21 por 
un monto de Pesos Cuatrocientos mil ($ 
400.000) conforme a su propuesta obrante a 
foja 63, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
s e r á  a t e n d i d o  c o n  l a s  p a r t i d a s  
37.01.100.2.60.61.615 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Obras 
Públicas se notificará a la firma adjudicataría, 
a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría 
Letrada.-

ARTÍCULO 5º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dese intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 508 / B / 2016.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
19 de septiembre de 2016

VISTO: El Memorándum remitido por la 
Oficina de Personal, en relación a lo 
dispuesto mediante Decreto N° 694/C/2015; 
y

CONSIDERANDO: Que el mencionado 
Decreto asigna las funciones de notificadores 
a los Inspectores de Industria y Comercio.-

Que el agente Gabriel Blancuzzi ya no presta 
sus servicios como Inspector, por lo que 
corresponde emitir el acto administrativo que 
dispone desvincular al agente de las 
funciones referidas.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DESVINCULAR al agente 
Gabriel BLANCUZZI, Legajo N° 7101, CUIL 
20-33136052-0, de las funciones de 
Notificador asignadas mediante Decreto N° 
694/C/2015, a partir del 24 de agosto de 
2016, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Economía y 
Finanzas y la Dirección de Recursos Fiscales 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente Decreto a los f ines que 
corresponda.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 509 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
19 de septiembre de 2016

VISTO: que el próximo 21 de setiembre se 
realizará la “Fiesta de la

Primavera en Villa Carlos Paz”; y

CONSIDERANDO: Que esta festividad 
congrega a un importante número de 
adolescentes y jóvenes que se suman a los 
festejos, tal lo ocurrido en las realizaciones de 
años anteriores.-

Que por ello se ha dispuesto un operativo de 
seguridad para garantizar el normal 
desarrollo de las actividades previstas para el 
día miércoles 21 de setiembre del corriente 
año, lo que significará: cierre de calles, 
cambio de recorrido del transporte público 
local, afectación del personal a cargo del 
operativo de apoyo de control de tránsito en 
ingreso y egreso de alumnos en las escuelas, 
denominado “operativo blanco”, entre otras 
medidas dispuestas.-

Que toda la comunidad, desde cada actividad 
que realiza, ese día estará atendiendo a 
quienes nos visitan.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

A R T Í C U L O  1 º . -  I N V I TA R  a  l o s  
Establecimientos Escolares de todos los 
niveles y gestiones a adherir a la Fiesta de la 
Primavera de Villa Carlos Paz que tendrá 
lugar el próximo miércoles 21 de setiembre.-

ARTÍCULO 2º.- INVITAR a la Comunidad de 
Villa Carlos Paz a participar en la “Fiesta 
de la Primavera de Villa Carlos Paz”.-

ARTÍCULO 3º.- Por la Secretaría General, 
Desarrollo Social y Educación y la Dirección 
de Secretaría Privada, Prensa y Protocolo, se 
dará difusión al presente.-
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A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 510 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
19 de septiembre de 2016

VISTO: que el próximo 21 de septiembre se 
llevará a cabo el evento denominado “Fiesta 
de la Primavera - Villa Carlos Paz 2016”; y

CONSIDERANDO: Que tal celebración, 
declarada de Interés Municipal por Decreto 
592/DE/04 y modificatorio, constituye uno de 
los eventos más significativos del calendario 
de eventos turísticos, por la convocatoria que 
registra cada año.-

Que asimismo, en atención a la convocatoria 
del evento, se ha dispuesto un operativo de 
seguridad para garantizar el normal 
desarrollo de las actividades previstas para 
ese día.-

Que para la consecución de tales objetivos es 
necesario disponer el cierre al tránsito 
vehicular y cambios en el sentido de 
circulación en las calles que se verán 
afectadas por el desarrollo de la celebración, 
la que se hará en un todo de acuerdo a lo 
dispuesto por Ordenanza 5753.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER para el día 
21 de septiembre de 2016, desde las 08:00 
hs hasta la finalización de la Fiesta de la 
Primavera - Villa Carlos Paz 2016, según 
determine la Dirección de Seguridad, el cierre 
de las siguientes calles y Avenidas:

- Av. Illia de Gob. Peña hasta Medrano,
- Calle Nahuel Huapi de Av. San Martín hasta 
Av. lilla,
- Calle Ortiz y Herrera de Gob. Olmos hasta 
Av. Illia,
- Gob. Álvarez de Gob. Olmos hasta Av. Illia,
- Gob. Roca de Av. J. L. Cabrera hasta Av. 
Illia,
- Av. J. L. Cabrera de Gob. Roca hasta Ortiz 
y Herrera.

La Av. Illia entre Nahuel Huapi y Medrano 
 permanecerá cerrada al tránsito vehicular

desde el día 20 de septiembre del corriente 
año, a partir de las 22:00 hs hasta las 03:00 
del día 22 de septiembre del corriente año.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 21 de septiembre.-

ARTÍCULO 3º.- Por el área de Prensa se dará 
amplia difusión a lo establecido en el 
presente.-

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N°511 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
19 de septiembre de 2016

VISTO: Las actuaciones iniciadas en la 
Justicia Administrativa Municipal de Faltas, a 
raíz de las constataciones de propiedades en 
infracción a lo establecido en la Ordenanza 
N° 3222/97 y modificatorias; y

CONSIDERANDO: Que la norma legal 
invocada contempla la situación de los 
terrenos baldíos con focos infecciosos, 
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peligrosos para la seguridad y salud, 
o

facultando en su artículo 5 , inc. 1) apartado 
a) al Departamento Ejecutivo, mediante 
Decreto, a ejecutar o hacer ejecutar la 
limpieza de los mismos.-

Que habiéndose cumplimentado en rigor con 
las exigencias previstas en la normativa legal 
vigente, resulta procedente autorizar la 
limpieza de los inmuebles afectados.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Dirección 
de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, a 
efectuar la limpieza integral de los inmuebles 
baldíos, detallados en Anexo I, con cargo al 
propietario, poseedor y/o tenedor de los 
mismos, que forma parte del presente, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto a abonar por cada 
propietario, poseedor y/o tenedor por 
limpieza y/o desmalezamiento de terrenos 
baldíos por cuenta de la Municipalidad, será 
el establecido en el artículo 61° de la 
Ordenanza Tarifaria Anual en vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Efectuada la limpieza por 
parte de La Dirección de Servicios Públicos, 
esta deberá informar de manera inmediata a 
la Dirección de Recursos Fiscales a los fines 
de efectuar el cobro mencionado en el 
artículo anterior.-

ARTÍCULO 4º.- Independientemente de lo 
dispuesto en los artículos precedentes, el 
Juzgado Administrativo de Faltas, proseguirá 
con la tramitación de las demás causas 
iniciadas según corresponda.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 512 / B / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
19 de septiembre de 2016

VISTO: La nota presentada por la Dra. Norma 
Claudia Pereyra, Legajo 6076 solicitando 
Licencia Extraordinaria por cargo de mayor 
jerarquía, en virtud de comenzar a cumplir 
funciones como Sub Directora de Atención 
Médica de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz; y

CONSIDERANDO: Que la Dra. Pereyra, 
revista en calidad de empleada de Planta 
Permanente de este Municipio, según 
Decreto N° 028/DE/2015, en Categoría 13, 

odesde el 1  de enero de 2015.- 

Que corresponde hacer retención de su 
cargo mientras dure su mandato.-

Que lo precitado encuadra dentro de lo 
o

prescripto por el Artículo 5 , Inciso b) del 
Decreto N° 97/A/76, reglamentario del 
Artículo 43, Apartado I, Inciso d) de la 
Ordenanza 538 - Estatuto del Personal de la 
Administración Pública Municipal, respecto a 
Licencia Extraordinaria por cargo de 
representación política.-

Que a tal efecto corresponde emitir el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR a la DRA. 
PEREYRA, NORMA CLAUDIA, Legajo 
6076, Licencia Extraordinaria para 
desempeñar cargo político, a partir del día 13 
de setiembre de 2016 mientras desempeñe el 
cargo para el que fue designada, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- El Tribunal de Cuentas, la 
Secretaría de Salud Pública y la interesada, 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 513 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
19 de septiembre de 2016

VISTO: La necesidad de cubrir el cargo 
vacante de la Subdirección de Atención 
Médica; y

CONSIDERANDO: Que tal cargo fue creado 
mediante Ordenanza 6147, modificatorio de 
la Ordenanza 6011 -Estructura Orgánica 
Funcional del Departamento Ejecutivo.-

Que la Dra. Norma Claudia Pereyra, es quien 
reúne los requisitos e idoneidad necesaria 
para desempeñar tal cargo.-

Que en consecuencia, corresponde emitir el 
acto administrativo pertinente, así como dejar 
sin efecto el Decreto N° 120/DE/2016.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR a la DRA. 
NORMA CLAUDIA PEREYRA, D.N.I. N° 
20.876.546, en el cargo de Sub Directora de 
Atención Médica dependiente de la 
Dirección de Atención Médica de la 
Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz, a partir del día 13 de setiembre de 2016, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 2º.- Dejar sin efecto a partir del 
día 13 de setiembre de 2016, lo dispuesto 
mediante Decreto N° 120/DE/2016.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 514 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
19 de septiembre de 2016

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes * 
Secretarías Municipales; y

o
CONSIDERANDO: Que el Art. 1  de la 
Ordenanza N° 6062 del Presupuesto General 
de Gastos de la Administración Municipal, 
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

o
Que el Art. 6  de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o inferior 
pero no realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. -

Que asimismo, el Art. 11° de dicha 
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Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR, a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

ARTÍCULO 2º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 516 / C / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
19 de septiembre de 2016

VISTO: La celebración de la “Fiesta de la 
Primavera - Villa Carlos Paz 2016” a llevarse 
a cabo en la Ciudad de Villa Carlos Paz el día 
21 de septiembre próximo; y

CONSIDERANDO: Que según informe de la 
Dirección de Seguridad, es intención de las 
personas que comercializan “Pochoclos” 
participar en los festejos con puestos para la 
venta de sus productos. -

Que tal evento ha sido declarado de Interés 
Municipal por Decreto 592/DE/04.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a las personas 
detalladas en el Anexo I que forma parte 
integrante del presente, al uso y ocupación 
precaria, transitoria y sujeta a revocación de 
un sector del Parque de Asistencia, para la 
instalación de puestos de venta de 
Pochoclos, en el desarrollo del Festejo de la 
“Fiesta de la Primavera 2016”, a llevarse a 
cabo el día 21 de septiembre de 2016, desde 
las 07:00 hs hasta la finalización de la Fiesta, 
en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La localización de los 
puestos que se detallan en el Anexo I del 
presente Decreto, será facultad exclusiva del 
Municipio.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Recursos Fiscales y los 
peticionantes tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 517 / DE / 2016.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
20 de septiembre de 2016

VISTO: Los Decretos 288/B/2016,  
329/B/2016 y 355/DE/2016; y

CONSIDERANDO: 	 Que el  Decreto 
288/B/2016 mediante el cual se adjudica a la
firma COR-VIAL S.A. el Concurso Público de 
Precios N° 03/2016 relativa a la “Adquisición 
de Pala Retroexcavadora para la  
Municipalidad de Villa Carlos Paz”, establece 

o
en su artículo 3  la partida presupuestaria con 
la que se atenderá el gasto.-

Que en el Decreto 329/B/2016 a través del 
cual se adjudica a la firma GRÚAS SAN BLAS 
S.A. el Concurso Público de Precios N° 
07/2016 relativa a la “Adquisición de 
Minicargadores y Aditamentos para la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz”, se 

oconsigna en su artículo 3  las partidas 
presupuestarias con la que se atenderá el 
gasto.-

Que el Decreto 355/DE/2016 mediante el 
cual se adjudica a la firma ARMANDO DEL 
RÍO S.A. el Concurso Público de Precios N° 
08/2016 relativa a la “Adquisición de 
Utilitarios de Gran Porte para las Diferentes 
Áreas de la Municipalidad de Villa Carlos 

o
Paz”, establece en su artículo 4  las partidas 
presupuestarias con la que se atenderá el 
gasto.-

Que resulta necesario readecuar las partidas 
presupuestarias afectadas para atender el 
gasto de cada uno de los Concursos de 

Precios mencionados.-

Que en consecuencia, corresponde emitir la 
norma que dispone sobre el particular, 
sustituyendo los artículos en cuestión de 
cada Decreto mencionado en Vistos.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

oARTÍCULO 1º.- SUSTITUIR el Artículo 3  del 
Decreto 288/B/2016, por el siguiente:

o“Articulo 3 .- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente será 
atendido con los fondos de la partida 
37.01.100.2.60.62.627, del Presupuesto General 
de Gastos Vigente. ”

o
ARTÍCULO 2º.- SUSTITUIR el Artículo 3  del 
Decreto 329/B/2016, por el siguiente:

o“Articulo 3 .- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente será 
atendido con los fondos de la partida 
37.01.100.2.60.62.627, del Presupuesto General 
de Gastos Vigente. ”

o
ARTÍCULO 3º.- SUSTITUIR el Artículo 4  del 
Decreto 355/DE/2016, por el siguiente:

o
“Articulo 4 .- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente será 
atendido con los fondos de las partidas de 
acuerdo al siguiente detalle: de la partida 
31.15.100.2.21.43.431 la suma de $200.000, y de 
la partida 37.01.100.2.60.62.627 la suma de 
$1.510.000, del Presupuesto General de Gastos 
Vigente. ”

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-
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DECRETO N° 518 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
20 de septiembre de 2016

VISTO: El Expediente N° 147898/16 
mediante el cual los Señores Jorge 
Changazo y Jorgelina Changazo solicitan un 
subsidio a los fines de solventar los gastos 
que demande la organización del evento 
denominado “11° Encuentro Nacional 
Chevrolet Villa Carlos Paz 2016”, que se 
llevará los días 08 y 09 de octubre del 
corriente año en nuestra ciudad; y

CONSIDERANDO: Que es de destacar que 
el evento fue declarado de Interés Municipal 
mediante Decreto N° 455/DE/201 de fecha 
24 de agosto de 2016, autorizando asimismo 
la ocupación de la Plazoleta del Rally para 
exhibición de vehículos en el marco del 
encuentro mencionado.-

Que este Departamento Ejecutivo, en 
consecuencia considera oportuno otorgarle 
un subsidio por la suma de Pesos Diez Mil ($ 
10.000).-

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del Programa 
30.01.100.1.15.51.519 del Presupuesto 
General de Gastos vigente. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR al Sr. Jorge 
Eduardo Changazo DNI. N° 8.273.421, un 
subsidio de Pesos Diez Mil ($ 10.000.-), en 
calidad de organizador del “11° Encuentro 
Nacional Chevrolet Villa Carlos Paz 2016”,

que se llevará a cabo los días 08 y 09 de 

octubre del corriente año en nuestra ciudad, 

quien deberá efectuar la correspondiente 

rendición de gastos, en un todo de acuerdo a 

los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presente 

decreto será atendido con los fondos del 

Programa 30.01.100.1.15.51.519 del 

Presupuesto General de Gastos Vigente.-

ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo 

dispuesto, dése intervención al Tribunal de 

Cuentas para su visación en los términos de 

Ley-  Pro toco l ícese ,  comuníquese,  

publíquese y archívese.-

DECRETO N° 519 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
20 de septiembre de 2016

VISTO: El Expediente N° 148608/16, 
mediante el cual los Sres. Nicolás Balcarse y 
Ángel A. Pastrana en calidad de Presidente y 
Secretar io  respect ivamente,  de la  
Agrupación Gaucha Carlos N. Paz solicitan 
un subsidio a los fines de solventar los gastos 
que demande la organización del “18° 
Festival de Jineteada y Folklore 2016”, que 
se desarrollará el día domingo 13 de 
noviembre del corriente año; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 
Agrupación, de reconocida trayectoria no 
sólo en el ámbito local, se destaca por su 
permanencia y fidelidad a los objetivos 
fundacionales, aportando al desarrollo de la 
cultura regional.-

Que en el mencionado evento se promueven 
nuestras tradiciones, lo que trasciende 
nuestras fronteras y enorgullece a todo 
nuestro país con su realización.-



Publicado: Octubre de 2016
- página 34 -

Septiembre de 2016Boletín Oficial Municipal de Villa Carlos Paz

Que en virtud de ello, este Departamento 
Ejecutivo estima conveniente otorgarle un 
subsidio por la suma de $ 10.000 para 
atender los gastos originados en la 
organización del evento.-

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del Programa 
30.01.100.1.15.52.529 del Presupuesto 
General de Gastos vigente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR a la Agrupación 
Gaucha Carlos N. Paz, un subsidio de 
Pesos Diez Mil ($ 10.000), a los fines de 
solventar los gastos de organización del “18° 
Festival de Jineteada y Folklore 2016”, que 
se desarrollará el día domingo 13 de 
noviembre del corriente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto aludido en el 
artículo anterior, se hará efectivo en la 
persona del Sr. Nicolás Héctor Balcarse 
DNI N° 14.725.237, Presidente de la 
Agrupación, quien deberá efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto será atendido con los fondos del 
Programa 30.01.100.1.15.52.529 del 
Presupuesto General de Gastos Vigente.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
Ley .  Pro toco l ícese ,  comuníquese,  
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 520 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
20 de septiembre de 2016

VISTO: El expediente N° 148425/16 
presentado por el Sr. Marcelo Fabián 
Cuevas, mediante el cual solicita la 
autorización para el uso de espacio público 

odurante el evento denominado “1  Maratón 
contra la violencia de Género” a realizarse 
el día 25 de septiembre próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento, 
consistente en una maratón participativa de 5 
km por la costanera del lago.-

Que tal evento fue declarado de Interés 
Municipal por Decreto 486/DE/2016.-

Que la Dirección de Eventos Deportivos 
acuerda con dicha maratón, considerando 
fundamental colaborar con los eventos de 
naturaleza participativa y social que incluye 
corredores de todo el país.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular, dándoles la bienvenida a los 
participantes.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Sr. Marcelo 
Fabián Cuevas, a la ocupación de la 
costanera entre las calles Artigas y Nahuel 
Huapi para la realización del evento 

odenominado “ 1  Maratón contra la 
violencia de Género” a realizarse el día 25 
de septiembre de 2016 de 10:00 a 13:00 hs, 
en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para realizar cortes de 
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calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del 
estacionaminto en calles y Avenidas y las 
modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el día 
25 de septiembre de 2010, con motivo del 
desarrollo de la competencia.-

ARTÍCULO 3º.- EXIMIR en forma total del 
pago de los tributos correspondientes al uso 
del Espacio Público al solicitante, de 
conformidad al articulo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria, art. 177 y 178 de la Ordenanza 1408 
y modificatorias respectivas. -

ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Eventos Deportivos, la 
Dirección de Desarrollo Social y Educación y 
el peticionante tomaran conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 521 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
20 de septiembre de 2016

VISTO: El Expte. N° 147289/2016, donde 
obran las actuaciones referidas al Concurso 
Privado de Precios N° 21/2016 para la 
P R O V I S I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  
TRANSPORTE DE CAUDALES PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ; 
y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentaron dos 
oferentes: BACAR TRANSPORTADORA DE 
CAUDALES S.A. y TRANSPORTADORA DE 
CAUDALES JUNCADELLA S.A., obrante en 
el Acta N° 056/2016 del Protocolo de Oficialía 
Mayor, que corre agregada a fs. 278 del 
citado Expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 

Letrada, esta mediante Dictamen N° 93/2016 
de fs. 280, manifiesta que ambas empresas 
han omitido cumplimentar requisitos no 
esenciales, por lo que ello es susceptible de 
subsanar.-

Que al momento de analizar la oferta 
económica, el órgano auxiliar aconseja 
solicitar mejoramiento de oferta, en razón de 
exceder ambas el tope establecido en el art. 
10° del Decreto N° 777/93.-

Que invitadas las empresas a mejorar los 
términos de su oferta, sólo lo hace la empresa 
B A C A R  T R A N S P O R TA D O R A D E  
CAUDALES S.A., por lo que analizadas 
ambas, la Comisión de Adjudicación, según 
informe de fs. 284 sugiere adjudicar el 
presente concurso a la empresa citada 
precedentemente.-

Que el gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, será atendido 
c o n  l a  p a r t i d a  p r e s u p u e s t a r i a :  
32.20.100.1.13.39.399 del Presupuesto 
General de Gastos vigente.-

Que este Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR lo actuado en el 
Expte. N° 147289/2016, relativo al llamado a 
Concurso Privado de Precios N° 21/2016 
para la PROVISIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE CAUDALES PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ 
en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR en el Concurso 
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que consta a foja 396 y donde se expresa 
que:
“...Conforme lo dispuesto por el inc. g) del art.1° 
del Decreto N° 375/92 corresponde que esta 
Asesoría dictamine respecto al procedimiento de 
apertura de sobre, ejerciendo su control de 
legalidad. Avocado al análisis del procedimiento 
antedicho no se advierte observación a formular, 
h a c i e n d o  p r e s e n t e  q u e  s e  l a b r ó  l a  
correspondiente acta, que fue firmada por el 
secretario de desarrollo urbano Ambiental, Lic. 
Horacio Pedrone, quien presidió el acto, 
conforme lo dispone el art. 8 del decreto 946/93, 
junto a la Sra. Subdirectora de Compras y 
Patrimonio, Lic. María Mossé y el Sr. Secretario 
de Actas, Pablo Salas, como funcionarios 
autorizados a los que se refiere el art. 13° del 
Pliego de Bases y condiciones.- Del expediente 
surge que se presentaron cuatro (4) oferentes en 
el acta de apertura de sobres, las Empresas 
ELECTRICIDAD CENTRO SC, PEREZ MACHADO 
YAEL, A.E. PONCE INGENIERIA S.A. y ALFREDO 
ZOLETTI.- El mismo día se hizo presente en el 
Municipio un representante de la Empresa 
ASTRA CONSTRUCCIONES S.R.L. quien al 
anunciarse el concurso, de manera errónea e 
involuntaria fue derivada al Museo ubicado en el 
Barrio La Quinta, donde también se estaba 
llevando a cabo un concurso, pero relativo a 
materia cultural, por lo que el sobre pertinente 
fue dejado allí y posteriormente fue abierto, 
dentro del marco del citado concurso. La 
circunstancia antes referida fue puesta en 
conocimiento por el oferente, quien a través de 
nota requiere la restitución del monto por la 
compra del pliego y por el área interviniente en 
el concurso del Museo La Quinta.- Corresponde 
en consecuencia a este órgano auxiliar expedirse 
sobre el hecho excepcional ocurrido en 
oportunidad de la apertura de sobres.- 
Conforme se relatara precedentemente, se ha 
producido una situación no deseada para la 
Administración Pública Municipal, por cuanto un 
oferente no ha podido participar válidamente en 
el procedimiento de compra, resultando en 

aludido en el artículo anterior a la firma 
B A C A R  T R A N S P O R TA D O R A D E  
CAUDALES S.A., de acuerdo al siguiente 
detalle: a) Costo del Viaje: Pesos Dos Mil 
Seiscientos Diecinueve con 96/100 centavos 
($ 2.619,96) ; b) Porcentaje sobre monto a 
transportar: Siete con Cincuenta por mil 
(7.50%o); c) Mínimo Mensual: Pesos 
Cincuenta y Dos Mil Doscientos Cincuenta 
con 00/100 centavos ($ 52.250,00), en un 
todo de acuerdo a su mejor de oferta obrante 
a fs. 283 del expediente marras y a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
será atendido con la partida presupuestaria: 
32.20.100.1.13.39.399 del Presupuesto 
General de Gastos vigente.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 522 / C / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
20 de septiembre de 2016

VISTO: El Expediente N° 147.968/16 en el 
cual obran las actuaciones referidas al 
Concurso Público de Precios N° 13/2016 
para la Obra: “Construcción de plataforma 
de estacionamiento de vehículos 
particulares, veredas, sendas peatonales, 
iluminación, sanitarios y equipamiento 
del ingreso norte del Parque Estancia la 
Quinta”; y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura y según Acta obrante en foja 
393, se presentaron 4 oferentes.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta emite el Dictamen N° 98/16 el 
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“Construcción de plataforma de 
e s t a c i o n a m i e n t o  d e  v e h í c u l o s  
particulares, veredas, sendas peatonales, 
iluminación, sanitarios y equipamiento 
del ingreso norte del Parque Estancia la 
Quinta” y en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. -

ARTÍCULO 2º.- Notificar a los oferentes del 
mencionado Concurso de lo dispuesto 
precedentemente.-

ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente , dese intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en 
t é r m i n o s  d e  L e y .  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 523 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
22 de septiembre de 2016

VISTO: El Expediente N° 148816/2016, 
mediante el cual la Sra. María Daniela Isola 
directora del Jardín Maternal Caramelitos, 
solicita autorización para uso de un espacio 
público para la celebración del Día de la 
Primavera; y

CONSIDERANDO: Que el día 23 de 
septiembre se realizará una bicicleteada para 
todos los niños de dicha Institución.-

Que para la consecución de tal actividad y en 
virtud de que son niños en su mayoría, es 
necesario disponer el cierre al tránsito 
vehicular en la calle que se verá afectada por 
el desarrollo de la celebración, la que se hará 
en un todo de acuerdo a lo dispuesto por 
Ordenanza 5753.-

Que corresponde emitir en consecuencia, la 
norma que dispone sobre el particular. -

Por ello:

consecuencia frustrado en su legítimo derecho 
de participar en la compulsa y eventualmente 
resultar adjudicatario.- El Municipio, como 
norma general, tiene la obligación de garantizar 
la libre concurrencia y participación de los 
oferentes en el procedimiento de compras. Y en 
la especie ha ocurrido un error, cuya causa 
generadora ha sido un área municipal que, por 
confusión sobre la existencia de dos (2) 
concursos de naturaleza absolutamente distinta 
cada uno de ellos, lo que ha frustrado la legítima 
e x p e c t a t i v a  d e  l a  E m p r e s a  A S I R A  
CONSTRUCCIONES S.R.L. de resultar oferente.- 
En virtud de dicha circunstancia, es opinión de 
este cuerpo que debieran rechazarse las 
propuestas, de conformidad a lo establecido por 
el Artículo 81° de la Ordenanza N° 1511, en 
cuanto dispone:“ Es siempre facultativo, del 
Departamento Ejecutivo, rechazar total o 
parcialmente las propuestas.- Este rechazo no 
dará lugar a indemnización o resarcimiento 
alguno, por parte del Municipio”.- De esta 
manera, quedará resguardad la transparencia 
en el procedimiento administrativo municipal, 
aventando cualquier duda respecto de su 
proceder.- En conclusión, esta Asesoría aconseja 
rechazar las propuestas formuladas en el 
p r e s e n t e  c o n c u r s o  p ú b l i c o ”

Que este Departamento Ejecutivo, presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- RECHAZAR en forma total 
las propuestas presentadas en el Llamado a 
Concurso Público N° 13/2016 cuyas 
actuaciones obran en Expediente N° 
147.968/16 para la ejecución de para la Obra: 
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nuevamente en nuestra ciudad, contando 
con una fecha del calendario Nacional.-

Que se realizara una actividad recreativa 
cuyo slogan es “Educación y Deporte te 
ayudan a crecer” donde cada participante 
colaborará con útiles escolares para la 
Dirección de Desarrollo Social y Educación 
del Municipio.-

Que se realizará la largada y llegada desde la 
calle Artigas, con un circuito de 5 km a través 
de la Av. Illia.-

Que la Dirección de Eventos Deportivos 
acuerda con dicho evento, considerando 
fundamental colaborar con los eventos de 
naturaleza participativa y social que incluye 
corredores de todo el país.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular, dándoles la bienvenida a los 
participantes.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Declarar de Interés 
Municipal al evento denominado “Nativa 
Tour 5k”, que se llevará a cabo el día 08 de 
octubre de 2016 en nuestra Ciudad.-

ARTÍCULO 2º.-	AUTORIZAR al Sr. Hernán 
Gabriel Ibáñez, DNI N° 22.110.008, a la 
ocupación de la costanera entre las calles 
Artigas y Nahuel Huapi para la realización del 
evento denominado “Nativa tour 5k”, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para realizar cortes de 
calles, determinar el cambio en el sentido de 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Jardín 
Maternal Caramelitos a la ocupación y uso 
del espacio público ubicado en la calle 
Ituzaingo entre Irigoyen y Güemes, para la 
realización de actividades para Niños, a 
llevarse a cabo el día 23 de septiembre de 
2016 entre las 10:30 y las 12:00 hs y de 16:00 
a 18:00 hs, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente. -

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 23 de septiembre de 
2016.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Secretaria Privada, Prensa y 
Protocolo y la Institución aludida tomarán 
conocimiento dé lo dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 525 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
22 de septiembre de 2016

VISTO: El expediente N° 147036/16 
presentado por el Sr. Hernán Gabriel Ibáñez, 
DNI: 22.110.008, mediante el cual solicita la 
autorización para el uso de espacio público 
durante el evento denominado “Nativa Tour 

M5k  a realizarse el día 08 de octubre próximo; 
y

CONSIDERANDO: Que dicho evento, 
consistente en una maratón que se organiza 



Publicado: Octubre de 2016
- página 39 -

Septiembre de 2016Boletín Oficial Municipal de Villa Carlos Paz

cabo el Programa de Becas del Municipio, 
que se encuentra reglamentado mediante 
Decreto Numero 138/DE/2004 y Ordenanza 
Numero 5591 y Numero 5788.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ASIGNAR el pago de Becas 
de Formación y Capacitación del Programa 
“Corazón de mi Ciudad” a los beneficiarios 
que se detallan en el Anexo 1, en un todo de 
acuerdo a los considerando del presente, 
correspondiente al mes de Septiembre de 
2016.-

ARTÍCULO 2º.- El Gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior será atendido con el fondo del 
P r o g r a m a  3 0 . 0 2 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 9 . 3 9 5 ,  
3 1 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 9 . 3 9 5 ,  
3 2 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 9 . 3 9 5 ,  
3 3 . 0 1 . i 0 0 . 1 . 1 3 . 3 9 . 3 9 5 ,  
3 5 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 9 . 3 9 5 ,  
3 6 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 9 . 3 9 5 ,  
3 7 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 9 . 3 9 5  y  
38.01.100.1.13.39.395.-

ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 529 / DE / 2016.

circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las 
modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el día 
08 de octubre de 2016, con motivó del 
desarrollo de la competencia.-

ARTÍCULO 4º.- EXIMIR en forma total del 
pago de los tributos correspondientes al uso 
del Espacio Público a la firma, de 
conformidad al articulo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria, art. 177 y 178 de la Ordenanza 1408 
y modificatorias respectivas. -

ARTÍCULO 5º.- La Dirección de Seguridad, 
la. Dirección de Eventos Deportivos, la 
Dirección de Desarrollo Social y Educación y 
el peticionante tomaran conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  6 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 528 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
22 de septiembre de 2016

VISTO: Lo dispuesto por la Carta Orgánica, 
particularmente en su Articulo 38 y 
concordantes; y

CONSIDERANDO: Que es deber del 
Municipio propender al Estado de Bienestar, 
promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con 
justicia social, la formación y capacitación de 
trabajadores, la reconversión de mano de 
obra, la inclusión social y el desarrollo de 
políticas sociales coordinadas.-

Que a tales fines, el Municipio formula planes 
integrales.-

Que conforme a este postulado, corresponde 
realizar el pago sobre el monto estipulado en 
el decreto Numero 673/DE/2014 llevando a 
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mediante el cual los Sres. Jorge PEREA y 
Carlos Segundo OTERO, en calidad de 
P r e s i d e n t e  y  V i c e p r e s i d e n t e ,  
respectivamente, del Centro Español de 
Villa Carlos Paz solicita una ayuda 
económica para solventar los gastos 
correspondientes a la adquisición de 
medallas, que serán entregadas a los 
alumnos de nuestra ciudad, que durante el 
presente año, han sido portadores de la 
Bandera Argentina; y

CONSIDERANDO: Que el reconocimiento 
en la entrega del “Premio Eduardo Ponce”, 
organizado por la Institución mencionada, se 
realiza por cuarto año consecutivo y premia el 
esfuerzo y compromiso de los alumnos de 
escuelas primarias y secundarias que han 
logrado los más altos objetivos.-

Que en virtud de todo lo expuesto este 
Departamento Ejecutivo, considera oportuno 
otorgar la ayuda económica solicitada y dictar 
el acto administrativo pertinente.-

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del programa 
30.01.100.1.15.52.529 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR al “Centro 
Español de Villa Carlos Paz”, un subsidio 
de Pesos Dos Mil Cien ($ 2.100.-), a los fines 
de solventar los gastos que demande la 
adquisición de medallas que serán 
entregadas a los alumnos de nuestra ciudad 
que durante el presente año han sido 
portadores de la Bandera Argentina, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
22 de septiembre de 2016

VISTO: El Expediente N° 148493/2016, 
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particular, efectivizando el traslado 
mencionado.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DISPONER el traslado de la 
agente Marcela Gabriela GALLARDO, 
Legajo N° 2568, de la Secretaría de Salud 
Pública a la Justicia Administrativa de Faltas, 
a partir del 21 de septiembre de 2016, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Oficina de Personal, el 
Área de Liquidación de Sueldos y la agente, 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente Decreto a los f ines que 
corresponda.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 531 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
23 de septiembre de 2016

VISTO: El expediente N° 147665/16 
presentado por el Sr. Mateo Martín Britos, 
DNI: 35.530.043 en su carácter de 
organizador del evento, mediante la cual 
solicita la autorización para el uso de espacio 
públ ico para la  rea l izac ión de la  
“PROGENEX CHALLENGE 2016”, a 
realizarse durante los días 15 y 16 de octubre 
próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento se 
realiza por segunda vez en la Ciudad con la 
participación de más de 200 atletas de todo el 
pais.-

ARTÍCULO 2º.- El monto aludido en el 
Artículo anterior, se hará efectivo en la 
persona del Sr. Jorge Carlos PEREA DNI N° 
8.567.715, en calidad de Presidente de dicho 
Cent ro ,  qu ien deberá  e fec tuar  la  
correspondiente rendición de gastos.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto será atendido con los fondos del 
Programa 30.01.100.1.15.52.529 del 
Presupuesto General de Gastos Vigente.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
Ley .  Pro toco l ícese ,  comuníquese,  
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 530 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
23 de septiembre de 2016

VISTO: El Memorándum remitido por la 
Oficina de Personal, respecto al traslado de la 
agente Marcela Gabriela GALLARDO Legajo 
N° 2568; y

CONSIDERANDO: Que es de vital 
importancia el aprovechamiento al máximo 
de los recursos disponibles dentro del 
personal a los fines de dar respuesta a los 
requerimientos de necesidades de servicio 
que van surgiendo en distintas áreas 
Municipales.-

Que la agente Gallardo, se desempeñaba en 
el Hospital Municipal dependiente de la 
Secretaría de Salud Pública y cumple con las 
condiciones requeridas para formalizar su 
traslado a la Justicia Administrativa Municipal 
de Faltas.-

Que a tal fin corresponde emitir el acto 
administrativo que dispone sobre el 
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ARTÍCULO 4º.- El Sr. Mateo Martín Britos 
deberá cumplimentar las siguientes pautas 
antes de la realización del evento:

a)  Pago de seguro de responsabilidad civil y 
servicio de emergencia con ambulancia.-

b) La instalación, mantenimiento, seguridad 
y cualquier otra situación emergente estará a 
cargo del Sr. Mateo Martín Britos deslindando 
de toda responsabilidad al Municipio. -

ARTÍCULO 5º.- EXIMIR en forma total del 
pago de los tributos correspondientes al uso 
del Espacio Público a la firma, de 
conformidad al artículo 23 y 62 de la 
Ordenanza Tarifaria, art. 177 y 178 de la 
Ordenanza  1408  y  mod i f i ca to r ias  
respectivas.-

ARTÍCULO 6º.- EXIMIR en forma total a las 
firmas que colaborarán con el evento 

odescripto en el Artículo 1  del presente, 
conforme la Ordenanza N° 4225.-

ARTÍCULO 7º.- La Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Eventos Deportivos y el 
Peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  8 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 532 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
26 de septiembre de 2016

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes
Secretarías Municipales; y

oCONSIDERANDO: Que el Art. 1  de la 
Ordenanza N° 6062 del Presupuesto General 
de Gastos de la Administración Municipal, 
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 

Que la Dirección de Eventos Deportivos 
acuerda con dicho evento, considerando 
fundamental colaborar con los eventos que 
incluye atletas de todo el país.-

Que en virtud del apoyo que brindarán al 
evento distintas firmas comerciales, 
corresponde eximir a las mismas de las 
cargas previstas en la legislación vigente, 
conforme lo dispone la Ordenanza N° 4225.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Declarar de Interés 
Munic ipa l  a l  even to  denominado  
“PROGENEX CHALLENGE 2016”, que se 
llevará a cabo durante los días 15 y 16 de 
octubre de 2016 en nuestra Ciudad. -

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR al Sr. Mateo 
Martín Britos, DNI: 35.530.043, al uso y 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación del Parque def Asistencia para la 
real ización del evento denominado 
“PROGENEX CHALLENGE 2016”, durante 
los días 14, 15 y 16 de octubre de 201/6, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para realizar cortes de 
calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las 
modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante los 
días 15 y 16 de octubre de 2016, con motivo 
del mencionado evento. -
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dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 534 / C / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
26 de septiembre de 2016

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para abonar 
Haberes; y

o
CONSIDERANDO: Que el Art. 1  de la 
Ordenanza N° 6062 del Presupuesto General 
de Gastos de la Administración Municipal, 
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

o. Que el Art. 7  de dicha Ordenanza establece 
“Las partidas correspondientes a Gastos de 
Personal, Becas de Capacitación y Locaciones 
Profesionales, sólo podrán ser utilizadas para 
imputar Haberes, Becas de Capacitación, 
Locaciones Profesionales, Seguros de Personal, 
Adicionales, Aportes y Gastos extraordinarios 
referidos al Personal. Las cifras asignadas a estas 
Partidas podrán ser compensadas por el 
Departamento Ejecutivo entre sí y entre las 
distintas jurisdicciones”.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

o
Que el Art. 6  de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o inferior 
pero no realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.-

Que asimismo, el Art. 11° de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR, a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

ARTÍCULO 2º.- Previo cumplimiento de lo 
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Ciudadanía y Política y con el objetivo de 
profundizar en la temática y en un icono del 
Siglo XX, El Che Guevara, 40 alumnos 
aproximadamente del establecimiento 
mencionado, el día 29 de septiembre 
realizarán la visita al Museo.-

Que en virtud de lo expuesto, este 
Departamento Ejecutivo considera propicio 
otorgar la ayuda solicitada.-

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demanden el  
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos del programa 
30.01.100.1.15.52.529 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR al I.P.E.M. N° 
316 “Eva Duarte de Perón” de Villa Carlos 
Paz, un subsidio por la suma de Pesos Un Mil 
Quinientos ($ 1.500.-), para ser aplicado a los 
gastos que demande el traslado de alumnos 
del mencionado establecimiento, a la ciudad 
de Alta Gracia, a los fines de visitar el Museo 
“Casa del Che Guevara”, a realizarse día 29 
de septiembre de 2016, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto aludido en el 
artículo anterior, se hará efectivo a nombre de 
la Profesora Natalia Karina López DNI. 
N°30.368.112, del I.P.E.M. N° 316 “Eva 
Duarte de Perón”, quien deberá efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.-

ARTÍCULO 3º.- El Gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto, será atendido con los fondos del 
programa 30.01.100.1.15.52.529 del 
Presupuesto Vigente.-

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR, el Presupuesto 
General de Gastos en vigencia, de la 
siguiente manera:

ARTÍCULO 2º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 535 / C / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
26 de septiembre de 2016

VISTO: El Expediente N° 148826/2016, 
mediante el cual el Director Prof. Miguel A. 
Lorenzo y las docentes Lic. Ma. Soledad 
Romero y Natalia López del I.P.E.M. N° 316 
“Eva Duarte de Perón” de esta ciudad, 
solicitan una ayuda económica para 
solventar los gastos de traslado a la Ciudad 
de Alta Gracia, con motivo de una visita 
educativa al Museo “Casa del Che Guevara”; 
y

CONSIDERANDO: Que en el desarrollo de 
un proyecto en las asignaturas de Historia y 
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dure la ausencia de su titular, en un todo de 
acuerdo al Visto y a los Considerandos del 
presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 537 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
28 de septiembre de 2016

VISTO: El Expediente N° 144962/2016, 
mediante el cual se tramita la transferencia de 
la Parada de Venta de Diarios y Revista, 
ubicado en Av. Cárcano N° 247 (ex 347), de la 
Sra. Griselda María Ellena; y

CONSIDERANDO: Que  la sol ici tud 
encuadra en lo establecido por la Ordenanza 
N° 4837.-

oQue según el artículo 6  de la Ordenanza N° 
1895, modificada por la Ordenanza N° 4837, 
el Departamento Ejecutivo proveerá las 
actuaciones que acrediten las habilitaciones 
o transferencia de paradas en forma 
provisoria hasta tanto los aspirantes realicen 
los  trámites correspondientes a su condición 
de canillitas, expedido por el organismo 
competente, a los fines de la obtención de la 
habilitación definitiva.-

Que a fs. 03 y 08 del citado expediente obra 
escrito y constancia del Sindicato de 
Vendedores de Diarios y Revistas y Afínes 
por el cual se solicita la inscripción en el 
Registro Nacional de Distribuidores y 
Vendedores de Diarios y Revistas, del Sr. 
Leandro Javier Cabrera. -

Que el Sr. Leandro Javier Cabrera asimismo 
ha dado cumplimiento a los requisitos 
exigidos por la reglamentación vigente. -
Que por lo expuesto corresponde emitir el 
acto administrativo correspondiente. -

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
Ley .  Pro toco l ícese ,  comuníquese,  
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 536 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
28 de septiembre de 2016

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. 
Secretario de Turismo, Prof. Sebastián 
Boldrini, desde el día 28 de setiembre de 
2016, con motivo de llevar a cabo acciones 
promocionales de nuestra ciudad en la Feria 
Internacional de Turismo en Buenos Aires y la 
FITPAR en la vecina República del Paraguay; 
y

CONSIDERANDO:	Que a los fines de no 
dificultar el normal desenvolvimiento 
administrativo del área aludida, resulta 
menester encomendar la atención y firma del 
Despacho al Secretario de Calidad 
Institucional, Cultos, Participación Vecinal y 
Juventud, mientras dure la ausencia de su 
titular.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo pertinente, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 147 de 
la Carta Orgánica Municipal.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ENCARGAR la atención y 
firma del Despacho de la Secretaría de 
Turismo, al Señor Secretario de Calidad 
Institucional, Cultos, Participación 
Vecinal y Juventud, Dr. Darío Zeino, a partir 
del día 28 de setiembre de 2016 y mientras 
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Centro Vecinal “LAS 400 VIVIENDAS”; y

CONSIDERANDO: Que en tal sentido, obra 
a fs. 1 nota de los vecinos referida a la 
voluntad de dicha conformación.-

Que así lo han propiciado ellos mismos, tal 
como se refleja en el Expediente de marras, 
en el que obran las respectivas convocatorias 
y acta de asamblea constitutiva y elección de 
autoridades.-

Que corresponde en consecuencia, dictar el 
acto que determine la nueva jurisdicción, así 
como reconocer mediante Resolución de la 
Secretaría de Calidad Institucional, Culto, 
Participación Vecinal y Juventud la Comisión 
Directiva y Revisora de Cuentas y aprobar el 
respectivo Estatuto Social.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DETERMINAR como límites 
jurisdiccionales del Centro Vecinal “Las 400 
Viviendas” los que resultan del Registro de 
la Dirección Provincial de Catastro bajo hoja 
N° 202, Parcela 1687 que como Anexo I es 
parte integrante, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El nuevo Centro Vecinal Las 
400 Viviendas de Carlos Paz, conformado en 
convocatoria efectuada a tal efecto, será 
reconocido por Resolución la Secretaría de 
Calidad Institucional, Culto, Participación 
Vecinal y Juventud y asimismo será aprobado 
el Estatuto Social presentando.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 539 / DE / 2016.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

A R T Í C U L O  1 º . -  A U T O R I Z A R  l a  
transferencia de habilitación al Sr. Leandro 
Javier Cabrera. DNI N° 23.785.040, respecto 
a la ocupación de un sector de la vía pública 
para la instalación de un Escaparate de 
Diarios y Revistas y Afines sito en Av. 
Carcano N° 247 (ex 347) de esta Ciudad, 
según croquis que obra a fs. 05 en expediente 
precitado y en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un plazo de 120 
días para presentar Certificado de derecho 
extendido por el Ministerio de Trabajo. En 
caso de incumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se producirá la revocación 
automática del permiso otorgado.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Recursos 
Fiscales y la Dirección de Seguridad tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente, 
a los fines de que hubiere lugar.-

ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Recursos 
Fiscales notificará a los interesados y al 
Sindicato de Vendedores de Diarios, 
Revistas y Afines de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz de lo dispuesto en el presente.- 
Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-

DECRETO N° 538 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
28 de septiembre de 2016

VISTO: El Expediente N° 141333/2015, en el 
cual obran las actuaciones que tuvieron lugar 
con motivo de la decisión de los vecinos del 
Barrio Las 400 Viviendas de conformar el 
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VISTO: La ausencia temporaria del Sr. 
Secretario de Salud Pública, desde el día 05 
de octubre del corriente año; y

CONSIDERANDO:	Que a los fines de no 
dificultar el normal desenvolvimiento 
administrativo del área aludida, resulta 
menester encomendar la atención y firma del 
Despacho al Señor Secretario General, 
Desarrollo Social y Educación, mientras dure 
la ausencia de su titular.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo pertinente, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 147 de 
la Carta Orgánica Municipal.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ENCARGAR la atención y 
firma del Despacho de la Secretaría de 
Salud Pública, al señor Secretario General, 
Desarrollo Social y Educación, Dr. Jorge 
Sebastián Guruceta, a partir del día 05 de
octubre de 2016 y mientras dure la ausencia 
de su titular, en un todo de acuerdo al Visto y 
los Considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 545 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
28 de septiembre de 2016

VISTO: La dolencia sufrida por el Sr. 
Secretario de Desarrollo Urbano Ambiental, 
Lic. Horacio Pedrone que le impide hacer uso 
de su firma; y

CONSIDERANDO: Que si bien continúa al 
frente de la cartera en la toma de decisiones, 
a los fines de no dificultar el normal 
desenvolvimiento administrativo del área 
aludida, resulta menester encomendar la 
firma del Despacho, al Sr. Secretario de 
Economía y Finanzas, hasta la total 
recuperación de su titular.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo pertinente, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 147 de 
la Carta Orgánica Municipal.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ENCARGAR la firma del 
Despacho de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano Ambiental, al Sr Secretario de 
Economía y Finanzas, Cr. Héctor Daniel Gilli, 
a partir del día 03 de octubre de 2016 hasta la 
recuperación de su titular, en un todo de 
acuerdo al Visto y los Considerandos del 
presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 544 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
28 de septiembre de 2016
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
septiembre de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  147 / 2016

VISTO: Las rendiciones de cuentas de las 
ordenes de pago, (anticipadas o directas), 
detalladas en el cuadro Anexo I  de la 
presente, y;

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
realizado el control y revisión de la 
documentación que compone tales 
rendiciones, (así como los ajustes 
restituyendo los importes no utilizados),  
determinando que las mismas se ajustan a la 
normativa legal vigente tanto en los aspectos  
legales como formales, dando estricto 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones 
de cuentas,  referente a las ordenes de pago 
detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente  en un todo de acuerdo a  lo 
expresado en Considerandos.-

A N E X O   I

AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES 
POR REINTEGROS

A R T Í C U L O  2 º . -  C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
septiembre de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  148 / 2016

VISTO: La Ordenanza 6.072 mediante la cual 
se  dispone el otorgamiento de un subsidio 
mensual de pesos tres mil trescientos 
ochenta ($ 3.380) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para 
el año 2016.-

CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 
071/DE/2016 el Departamento Ejecutivo 
procedió a autorizar la entrega de los fondos 
determinados precedentemente a dicha 
institución por el periodo de  Enero a 
Diciembre de 2016.-

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios 
por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, y por la 
totalidad de los montos percibidos.-

Que tal lo expresado precedentemente este 
Cuerpo ha recibido de parte de las 
autoridades de la Institución Protectora 
Animales Desamparados (I.P.A.D.) la 
rendición de cuentas correspondiente al 
Subsidio del mes de Junio de 2016 por un 
total de $ 3.380,  la que reúne a criterio este 
Tribunal, los requisitos formales exigibles 
ajustándose a la normativa legal vigente.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

O.P.A / 
 O.P

 

Expte
 

Beneficiario
 

Concepto TOTAL RENDIDO

 

680/16

 
 

147236

 
 

PEDRONE HORACIO
PJES. P/ROSARIO FORO 
DE
SARROLLO SOSTENIBLE

870 870

673/16 147180 RIVERO GERMAN
ADQ. ELEM.  VS 
P/REACON-
DIC. COLETIVO  DONADO

20.000 19.978,52

940/16 147985 AVILES ESTEBAN
GTOS. MONTEVIDEO 
WORK-
SHOP AUDAVI

10.000 ---------

141  147180  673  RIVERO GERMAN 21,48 -

143 147985 940 AVILES ESTEBAN 10.000 -



Publicado: Octubre de 2016
- página 49 -

Septiembre de 2016Boletín Oficial Municipal de Villa Carlos Paz

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE, la Rendición de 
Cuentas presentada por la Institución 
Protectora de Animales Desamparados 
(I.P.A.D.) correspondiente al mes de Junio 
de 2016 por un monto de pesos tres mil 
t r e s c i e n t o s  o c h e n t a  ( $  3 . 3 8 0 ) ,  
cumplimentando  la obligación de rendición 
de cuentas por el total percibido a través de la 
Orden de Pago anticipada 026/2016.-

 
A R T Í C U L O  2 º . -  C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, publíquese, dése al 
registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
septiembre de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  149 / 2016

VISTO: Las rendiciones de cuentas de las 
ordenes de pago, (anticipadas o directas), 
detalladas en el cuadro Anexo I  de la 
presente, y;

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
realizado el control y revisión de la 
documentación que compone tales 
rendiciones, (así como los ajustes 
restituyendo los importes no utilizados),  
determinando que las mismas se ajustan a la 
normativa legal vigente tanto en los aspectos  
legales como formales, dando estricto 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones 
de cuentas,  referente a las ordenes de pago 
detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente  en un todo de acuerdo a  lo 
expresado en Considerandos.-

A N E X O   I

 AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES 
POR REINTEGROS

A R T Í C U L O  2 º . -  C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
septiembre de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  150 / 2016

VISTO: La Ordenanza 6069,  mediante la 
cual se establece el monto del subsidio a 
otorgar de forma mensual y con carácter 
permanente a la  Biblioteca Popular José 
H. Porto en pesos ocho mil quinientos 
sesenta y ocho c/33 ctvos.  ($ 8.568,33), y; 

CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 
076/DE/2016 el Departamento Ejecutivo 
dispone la entrega del subsidio antes 
mencionado  por el periodo comprendido 
entre el mes de Enero a Diciembre de 2016.-

Que los titulares y/o autoridades de las 
instituciones receptoras de los fondos 
otorgados en carácter de subsidios por esta 
Municipalidad deben presentar ante el 

O.P.A/ 
 O.P

 
Expte

 
Beneficiario

 
Concepto TOTAL RENDIDO

031/16

 
(Cancel)

 
 

142315

 
 

LOPEZ RUBEN A.

 

INSUMOS VETERINARIOS
(1º Rendic. En Resol. 093/16)

Saldo
4.215,20 3.259,47

684/16 147299 RIVERO GERMAN MATERIALES P/CARTELES 8.000 7.342,41

894/16 147467 RIVERO GERMAN
REPARACION CAMION 
IVECO JZU773 35.000 33.304

644/16 145955 BOLDRINI SEBASTIAN
PROMOCION TERMAS RIO
HONDO SUPER TC 2000 15.000 3.751

153  142315  031  LOPEZ RUBEN A. 955,73 -

145

 
147299

 
684

 
RIVERO GERMAN 657,59 -

144 147467 894 RIVERO GERMAN 1.696 -

155 145995 644 BOLDRINI SEBASTIAN 11.249 -
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Tribunal de Cuentas la correspondiente 
rendición de cuentas de los gastos 
efectuados con los importes percibidos.-

Que  en virtud de lo citado precedentemente 
este Tribunal procedió a la  revisión y control 
de  la rendición de cuentas presentada  por 
las autoridades de la  Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio 
otorgado para el mes de ENERO 2016 por un 
total de $ 8.597,35  determinando que la 
misma cumplimenta con los requisitos 
formales exigibles y se ajusta a la normativa 
legal vigente.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades de la 
Biblioteca Popular José H. Porto 
correspondiente al subsidio del mes de 
ENERO 2016, cancelando en forma total  la 
orden de pago 187/2016, en un todo de 
acuerdo a considerandos.-

A R T Í C U L O  2 º . -  C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, publíquese, dése al 
registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
septiembre de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  151 / 2016

VISTO: La Ordenanza 6071,  mediante la 
cual el Concejo de Representantes ha 
establecido con carácter permanente el 
monto del subsidio a otorgar en forma 
mensual  al Refugio Nocturno Cura  
Brochero de esta ciudad en $ 12.083,50, y;

CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 
070/DE/2016 el Departamento Ejecutivo 
dispone la entrega del subsidio antes 
mencionado  por el periodo comprendido 
entre el mes de Enero a Diciembre de 2016.-

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios 
por el municipio deben ser rendidos por el/los 
titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, y por la 
totalidad de los montos efectivamente 
percibidos.-

Que  en virtud de lo citado precedentemente 
este Tribunal procedió a la  revisión y control 
de  la rendición de cuentas presentada  por 
las autoridades del  Refugio Nocturno Cura  
Brochero correspondiente al subsidio 
otorgado para el mes de AGOSTO 2016 por 
un total de $ 12.086,35 determinando que la 
misma cumplimenta con los requisitos 
formales exigibles y se ajusta a la normativa 
legal vigente.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por  las autoridades del 
“Refugio Nocturno Cura Brochero” por un 
monto de $ 12.086,35  correspondiente al 
subsidio del mes de Agosto de 2016, 
cancelando parcialmente la  orden de pago 
anticipada 028/2016 emitida a tales efectos.-

A R T Í C U L O  2 º . -  C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, publíquese, dése al 
registro del Tribunal y archívese.-
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
septiembre de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  152 / 2016

VISTO: Las rendiciones de cuentas de las 
ordenes de pago, (anticipadas o directas), 
detalladas en el cuadro Anexo I  de la 
presente, y;

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
realizado el control y revisión de la 
documentación que compone tales 
rendiciones, (así como los ajustes 
restituyendo los importes no utilizados),  
determinando que las mismas se ajustan a la 
normativa legal vigente tanto en los aspectos  
legales como formales, dando estricto 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones 
de cuentas,  referente a las ordenes de pago 
detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente  en un todo de acuerdo a  lo 
expresado en Considerandos.-

A N E X O   I

AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES 
POR REINTEGROS

A R T Í C U L O  2 º . -  C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
septiembre de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  153 / 2016

VISTO: La rendición de cuentas presentada 
sobre la orden de pago 632/2013 contenida 
en el Expediente 109877, y;

CONSIDERANDO: Que a través de la misma 
el Concejo de Representantes,  en virtud del 
Decreto 002/2013 emitido por dicho Cuerpo 
Legislativo,  otorgo un subsidio (apoyo 
económico)  al Sr. Roque Gustavo para la 
edición y presentación de un libro de su 
autoría.-

Que el titular antes mencionado ha efectuado 
la rendición de cuentas acreditando la 
utilización de dichos fondos para el fin ut-
supra mencionado, correspondiendo por lo 
tanto a este Tribunal emitir el acto 
administrativo correspondiente.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada sobre la orden de pago 
632/2013 hasta un monto de $ 3.200 en un 
todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos.-

A R T Í C U L O  2 º . -  C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, publíquese, dése al 
registro del Tribunal y archívese.-

O.P.A / 
 O.P

 

Expte
 

Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO

 

1890/16

 
 

144302

 

SUBS. GRALES.
(DTO. 306/DE/2016) P/CLUB DE PESCA 45.000 45.600

610/16 145680 GISPERT WALTER ADQ. MOBILIARIO 
OFICINAS

15.000 10.337

857/16 147512 BOLDRINI 
SEBASTIAN

PROM. EVENTO WTCC EN
TERMAS RIO HONDO 10.000 3.730.14

2497/16 147183
SUBSIDIOS
FODEMEEP

P/ESCUELA 
EVA DUARTE Bº COLINAS 28.750 28.749,50

  
157  145680  610  GISPERT WALTER 4.663 -

156 147512 857 BOLDRINI SEBASTIAN 6.269,86 -
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
septiembre de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  154 / 2016

VISTO: El Contrato protocolizado con el Nº 
971/2016, y;

CONSIDERANDO: Que a través del mismo 
se adjudica a la empresa INGACON S.R.L.  la 
ejecución de la obra de  “PLAN 
PAV I M E N TA C I O N  C A L L E S  Q U E  
TRANSITA EL TRANSPORTE PUBLICO DE 
PASAJEROS ETAPA Bº COLINAS – 
PLAYAS DE ORO”.-

Que de acuerdo a lo establecido en la 
c láusu la  10º  de l  Con t ra to  c i tado  
precedentemente el  contrat is ta se 
compromete a la contratación de las 
pólizas de seguros de responsabilidad 
civil, a nombre conjunto, (contratista y  
contratante), durante el período comprendido 
entre la fecha de iniciación de la obra y hasta 
la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.-

Que por lo tanto este Tribunal requiere que al 
presentar la Empresa ante la Inspección 
Municipal de Obra las pólizas de seguro 
requeridas, las mismas sean remitidas a este 
Cuerpo para su verificación y control.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
PROVISIONALMENTE e l  Cont ra to  
p r o t o c o l i z a d o  c o n N º  9 7 1 / 2 0 1 6 ,  
condicionando su visación definitiva a que 
sea enviada para su verificación a este 
Tribunal la documentación citada en 
Considerandos.-

A R T Í C U L O  2 º . -  C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes,  publíquese, dese al 
registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
septiembre de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  155 / 2016

VISTO: La Resolución Nº 027/C/2016 girada 
a este Tribunal, por la Secretaría de 
Economía y Finanzas, y;  

CONSIDERANDO: Que a través de la misma 
el Departamento Ejecutivo informa a este 
Cuerpo los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación 
Específica al 31/08/2016.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO 
de los movimientos producidos en las 
Cuentas de Afectación Específica al 
31 /08/2016,  según Reso luc ión  Nº  
027/C/2016:

INGRESOS:  

 1-11-14-142-42

 

Plan Nacer

 

119.852

1-13-36-363

 

Fondo de Ordenamiento Sanitario 24.169

1-12-21-215

 

Balnearios (Ord.

 

5.630)

 

34.350

1-11-14-142-41

 

Fondo Federal Solidario

 

445.301,81

1-11-14-140-19

 

Faldeo Montañoso (Ord.6.062) 314.405,87

1-11-14-142-45

 

Fondo Ag. Nacional  Seguridad Vial --------------

1-11-14-140-23

 

Obras Cooperativa Integral 1.060.846,67

1-11-14-141-34 FODEMEEP 555.199,41

1-11-14-141-38 F.A.Sa.Mu. 2.200.174,29

1-15-43-433 Convenio CET 70.678,57

1-11-14-141-40 P.A.I.COR 522.150,77

1-11-14-140-20 Fondo Apoyo a Bomberos 239.259,08

1-11-14-142-43 Plan Integral  Promoción Empleo 112.737

1-12-21-216 Canon Estac. Vehículos Gran Porte (Ord. 5.763) 4.631,26

            

  



EGRESOS:     

        36-61-100-1-60-63-632

 

Plan Nacer

 

119.852

36-61-100-1-60-61-617

 

Fondo Inversión y Mantenimiento 10.876,05

36-61-100-1-60-61-618                                                                      Programa Prevención Salud 1.208,45

36-61-100-1-60-61-619

 

Fondo Distribución p/Personal 12.048,50

31-01-100-1-60-61-611

 

Balnearios (Ord. 5.630) 34.350

37-01-100-2-60-63-631

 

Fondo Federal Solidario 445.301,81

32-01-100-2-21-41-415

 

Faldeo Montañoso (Ord .6.062) 314.405,87

35-01-100-1-60-63-637 Fondos Agencia NAc. Seguridad Vial ------------

30-01-100-1-15-52-524 Fondo Apoyo a Bomberos 239.259,08

37-01-100-2-60-61-614 Obras Cooperativa Integral 1.060.846,67

38-83-100-1-60-62-622 FODEMEEP 555.199,41

37-01-100-2-60-62-627 F.A.Sa.Mu. 2.200.174,29

36-61-100-1-60-64-642 Convenio CET 70.678,57

35-51-100-1-60-62-628 P.A.I.COR 522.150,77

38-01-100-1-60-63-633 Plan Integral Promoción Empleo 112.737

37-72-100-1-60-61-616 Canon Est. Vehíc.Gran Porte (Ord. 5.763) 4.631,26
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A R T Í C U L O  2 º . -  C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
septiembre de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  156 / 2016

VISTO: Las rendiciones de cuentas de las 
ordenes de pago, (anticipadas o directas), 
detalladas en el cuadro Anexo I  de la 
presente, y;

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
realizado el control y revisión de la 
documentación que compone tales 
rendiciones, (así como los ajustes 
restituyendo los importes no utilizados),  
determinando que las mismas se ajustan a la 
normativa legal vigente tanto en los aspectos  
legales como formales, dando estricto 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones 
de cuentas,  referente a las ordenes de pago 
detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente  en un todo de acuerdo a  lo 
expresado en Considerandos.-

A N E X O   I

AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES 
POR REINTEGROS

A R T Í C U L O  2 º . -  C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
septiembre de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  157 / 2016

VISTO:La Rendición de Cuentas presentada 
por las autoridades de la institución de esta 
ciudad denominada  Fundación Protectora 
de Animales (F.U.P.A.), y; 

CONSIDERANDO: Que a través de la 
O r d e n a n z a  6 0 7 2  e l  C o n c e j o  d e  
Representantes ha establecido que a partir 
del mes de Enero de 2016 el monto a otorgar 
a dicha Institución en carácter de subsidio 
mensual será de $ 3.380.-

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios 
por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, y por la 
totalidad de los montos efectivamente 

 

O.P.A/  
O.P 

Expte Beneficiario Concepto TOTAL 
 

RENDIDO 

 
1638/15 

 
134120 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 373/DE/2015) 

P/ASOCIACION CIVIL CLUB 
CICLISTAS V.C.PAZ 

 
20.000 

 
20.000 

 
2396/16 

 
146997 

SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA  
INTENDENTE GRIMBERG 

 
199.800 

 
199.800 

 
677/16 

 
147087 

 
PEDRONE HORACIO 

MATERIALES P/NUDO VIAL 
GOBERNADOR ROCA 

 
40.000 

 
37.440 

 
675/16 

 
147116 

 
RIVERO GERMAN 

MAT. P/CARTLES EN OBRAS 
PAVIMENTACION 

 
10.000 

 
9.739,27 

161  147087  677  PEDRONE HORACIO 2.560 -

162
 

147116
 

675
 

RIVERO GERMAN 260,73 -
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percibidos.-

Que en virtud de lo antes expuesto este 
Tribunal dio tratamiento a la rendición de 
cuentas presentada por las autoridades de la 
institución  “Fundación Protectora de 
Animales (F.U.P.A.)” correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Junio 
2016 la que cumplimenta, a criterio de este 
Cuerpo, con los requisitos formales exigibles 
y se ajusta a la normativa legal vigente.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por  las autoridades de 
la  institución “Fundación Protectora de 
Animales (F.U.P.A.)” por un monto de $ 
3.380 correspondiente al  mes de Junio de 
2016, cumplimentando  la obligación de 
rendición de cuentas por el total percibido 
para dicho mes  a través de la Orden de Pago 
anticipada 027/2016.-

A R T Í C U L O  2 º . -  C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
septiembre de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  158 / 2016

VISTO: La Ordenanza Nº 5.839, y;

CONSIDERANDO: Que a través de la 
Ordenanza citada en Visto, se determinó  el 
otorgamiento de un subsidio de carácter 
anual a la institución de Bomberos 

Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz; el que se entrega en forma mensual, de 
acuerdo a lo recaudado, tal lo establecido en 
los artículos 236º y 238º de la Ordenanza 
General Impositiva Nº 1.408, concordante 
con el artículo 72º inciso 3 de la Ordenanza 
Tarifaria Vigente.-

Que el Departamento Ejecutivo autorizó 
mediante Orden de Pago Nº 2734/2016, la 
entrega de fondos a dicha institución para el 
mes de NOVIEMBRE de 2015  por un total 
de $ 80.001,82.-  

Que dando cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 3º de la Ordenanza   Nº 5.839, la 
Institución ha presentado la rendición de 
cuentas de las erogaciones efectuadas con 
dichos fondos; por un total de $ 80.172,20.- 

Que algunos comprobantes presentados en 
la mencionada rendición han sido realizados 
en copias certificadas, debido a que, según 
se expresa en nota presentada por las 
autoridades de la Institución, avalado por 
nota de la fiscalía, los comprobantes de 
gastos “originales”, se encuentran en poder 
de la Fiscalía de Instrucción Nº 2 de esta 
Ciudad.-

Que atento a ello, este Tribunal requirió a la 
Asesoría Letrada municipal emita informe 
sobre el particular, lo que ocurrió mediante 
Dictamen Nº 028/2016, donde expresa que 
es pertinente y ajustada a derecho la 
presentación de dichos comprobantes, toda 
vez que la institución se encuentra ante una 
situación excepcional que le impide la 
presentación de la rendición de cuentas con 
documentación original; por encontrarse ésta 
a disposición del Ministerio Público, en el 
marco de la investigación que se esta 
llevando a cabo.- 

Que no obstante lo citado precedentemente, 
es te  Tr i buna l  p rocede rá  a  v isar  
provisionalmente la rendición de cuentas 
presentada, condicionando su aprobación 
definitiva a la restitución a la Institución de los 
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comprobantes originales mencionados 
precedentemente por parte de la Fiscalía, los 
que deberán ser girados a este Cuerpo.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
PROVISIONALMENTE la rendición de 
cuentas presentada por la institución: 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, correspondiente 
al mes de NOVIEMBRE de 2015, compuesta 
del siguiente modo:

Total Rendido según Comprobantes:
................................................. $ 80.172,20.-

Fondo de Reserva:
...................................................$  9.285,40.-

El Fondo de Reserva no ha sido utilizado en 
su totalidad; según se desprende de la 
rendición y los comprobantes adjuntos (Art. 
3º de la Ordenanza Nº 5.839).-

A R T Í C U L O  2 º . -  C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
septiembre de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  159 / 2016

VISTO: La Resolución 154/2016 emitida por 
este Tribunal, y;

CONSIDERANDO: Que a través de la misma 
se viso provisionalmente el Contrato de Obra 
protocolizado con el Nro. 971/2016 suscripto 

entre esta Municipalidad y la empresa 
INGACON S.R.L. para la ejecución de la obra 
de  “PLAN PAVIMENTACION CALLES QUE 
TRANSITA EL TRANSPORTE PUBLICO DE 
PASAJEROS ETAPA Bº COLINAS – 
PLAYAS DE ORO”.-

Que el Departamento Ejecutivo ha enviado a 
este Tribunal para su revisión y control la 
documentación reclamada en la Resolución 
citada en Visto, verificándose que la vigencia 
de la póliza de seguro presentada es hasta 
el 16/09/2017, la cual cumplimenta el 
requerimiento efectuado oportunamente por 
este Cuerpo hasta la fecha fijada en la 
misma.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra 
protocolizado con el Nro. 971/2016 en un 
todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos.-

A R T Í C U L O  2 º . -  C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes,  publíquese, dese al 
registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
septiembre de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  160 / 2016

VISTO: Las rendiciones de cuentas de las 
ordenes de pago, (anticipadas o directas), 
detalladas en el cuadro Anexo I  de la 
presente, y;    

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
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realizado el control y revisión de la 
documentación que compone tales 
rendiciones, (así como los ajustes 
restituyendo los importes no utilizados),  
determinando que las mismas se ajustan a la 
normativa legal vigente tanto en los aspectos  
legales como formales, dando estricto 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones 
de cuentas,  referente a las ordenes de pago 
detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente  en un todo de acuerdo a  lo 
expresado en Considerandos.- 

A N E X O   I

AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES 
POR REINTEGROS

A R T Í C U L O  2 º . -  C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
septiembre de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  161 / 2016

VISTO: La Ordenanza 6.072 mediante la cual 
se  dispone el otorgamiento de un subsidio 
mensual de pesos tres mil trescientos 
ochenta ($ 3.380) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para 
el año 2016.-

CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 
071/DE/2016 el Departamento Ejecutivo 
procedió a autorizar la entrega de los fondos 
determinados precedentemente a dicha 
institución por el periodo de  Enero a 
Diciembre de 2016.-

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios 
por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, y por la 
totalidad de los montos percibidos.-

Que tal lo expresado precedentemente este 
Cuerpo ha recibido de parte de las 
autoridades de la Institución Protectora 
Animales Desamparados (I.P.A.D.) la 
rendición de cuentas correspondiente al 
Subsidio del mes de Julio de 2016 por un 
total de $ 3.380,  la que reúne a criterio este 
Tribunal, los requisitos formales exigibles 
ajustándose a la normativa legal vigente.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

O.P.A/ 

 O.P

 

Expte

 
Beneficiario

 
Concepto TOTAL RENDIDO Pendient

e

 

62/16

 
 

142428

 
 

MONJO WALTER

 
 

HONOR. FEBRERO-JUNIO 82.500 82.500

Parcial

 

1887/16

 
 

143972

 

SUBS. GRALES.

 

(DTO. 306/DE/2016)

 

P/ESC. FUTBOL LUCAS PAZ
(1º RENDICION).- 15.000 7.000

Saldo
8.000

 

2398/16

 
 

146996

 

SUBSIDIOS

 

FODEMEEP

 

P/ESCUELA
INTENDENTE GRIMBERG 4.160 4.160

 

980/16

 
 

148573

 
 

BOLDRINI SEBASTIAN

 
 

PROM. EXPO LA CARLOTA 10.000 ---------

 

856/16

 
 

147489

 
 

BOLDRINI SEBASTIAN

 

PROM. 19 ENCUENTRO
DESTINO SEDE EVENTOS 7.000 4.042,10

 

902/16

 
 

147485

 
 

BOLDRINI SEBASTIAN

 

PROM. TURISMO CARRETE
RA RAFAELA 12.000 4.150,09

979/16 148509 BOLDRINI SEBASTIAN
PROM. FIESTA NACIONAL
CONTRATISTA RURAL 10.000 ----------

557/16 145171 BOLDRINI SEBASTIAN
PROM. EVENTO TC EN TER-
MAS RIO HONDO 14.000 6.849,06

602/16 145394 BOLDRINI SEBASTIAN PROM. EXPO AUTO JUNIN 16.000 10.270,43

633/16 145992 BOLDRINI SEBASTIAN PROM. FERIA AGROACTIVA 12.000 4.800,10

518/16 145099 GURUCETA SEBASTIAN
PROM. EVENTO SUPER TC
2000 EN MENDOZA 15.000 7.680,57

672/16 147275 ZEINO DARIO
CHAPAS Y CAÑOS P/CARTE
LES EN PLAZAS VS. 22.918,37 22.918,37

628/16 145957 PIÑERO LUIS
MATERIALES P/NUDO VIAL
GOBERNADOR ROCA 6.000 3.778,80

   

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

172  148573  980 BOLDRINI SEBASTIAN 10.000 -

165

 
147489

 
856 BOLDRINI SEBASTIAN 2.957,90 -

167

 

147485

 

902 BOLDRINI SEBASTIAN 7.849,91 -

166

 

148509

 

979 BOLDRINI SEBASTIAN 10.000 -

131 145171 557 BOLDRINI SEBASTIAN 7.150,94 -

119 145394 602 BOLDRINI SEBASTIAN 5.729,57 -

121 145992 633 BOLDRINI SEBASTIAN 7.199,90 -

089 145099 518 GURUCETA 
SEBASTIAN

7.319,43 -

168 145957 628 PIÑERO LUIS 2.221,20 -
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R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE, la Rendición de 
Cuentas presentada por la Institución 
Protectora de Animales Desamparados 
(I.P.A.D.) correspondiente al mes de Julio de 
2016 por un monto de pesos tres mil 
t r e s c i e n t o s  o c h e n t a  ( $  3 . 3 8 0 ) ,  
cumplimentando con la rendición de cuentas 
del subsidio del mes mencionado,  otorgado 
a través de la Orden de Pago anticipada 
026/2016.-

A R T Í C U L O  2 º . -  C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, publíquese, dése al 
registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
septiembre de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  162 / 2016

VISTO: Las ordenes de pago anticipadas 
contenidas en el Expte. 141918, y;

CONSIDERANDO: Que las mismas fueron 
emitidas para atender el pago de honorarios a 
los profesionales, (médicos, enfermeras, 
etc.), que prestan servicios en el Hospital 
Municipal por el periodo comprendido entre 
los meses de Abril a Junio del corriente año.-

Que de la revisión y control efectuada a la 
documentación obrante en el Expte. citado en 
Visto se ha podido determinar que la misma 
se ajusta a la normativa legal vigente, tanto 
en los pagos realizados a los profesionales, 
como las correspondientes facturas 
presentadas por los mismos reflejando dicho 
pago.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE la rendición de cuentas 
de las ordenes de pago anticipadas 
detalladas en la planilla Anexa que forma 
parte de la presente Resolución, teniendo 
por canceladas las mismas, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos.-

A R T Í C U L O  2 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE los siguientes Ajustes 
Ordenados a Pagar

A R T Í C U L O  3 º . -  C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes,  publíquese, dese al 
registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
septiembre de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  163 / 2016

VISTO: Las ordenes de pago anticipadas 
contenidas en el Expte. 142257 y;

CONSIDERANDO: Que las mismas fueron 
emitidas para atender el pago de honorarios a 
los profesionales que prestan servicios en el 
área de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
Ambiental por los periodos comprendidos 
entre Febrero-Marzo y Mayo-Junio del 
corriente año.-

Que de la revisión y control efectuada a la 
documentación obrante en el Expte. citado en 
Visto se ha podido determinar que la misma 
se ajusta a la normativa legal vigente, tanto 
en los pagos realizados a los profesionales, 
como las correspondientes facturas 
presentadas por los mismos reflejando dicho 

108  141918  364  BAIGORRIA MARIA 778 -

109

 
141918

 
387

 
CASTILLO ALCIRA 340 -

110

 

141918

 

383

 

CHUNGARA EVANGELINA 4.050 -

111 141918 393 CORVALAN YANINA 1.395 -

112 141918 411 FLORES CINTIA 2.328 -

113 141918 457 MONELLA MARIA 383 -

114 141918 510 YONSEN CERVANTES 1.149 -
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pago.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE la rendición de cuentas 
de las ordenes de pago anticipadas 
detalladas en la planilla Anexa que forma 
parte de la presente Resolución, teniendo 
por canceladas las mismas, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos.-

A R T Í C U L O  2 º . -  C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes,  publíquese, dese al 
registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
septiembre de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  164 / 2016

VISTO: La Ordenanza 6069,  mediante la 
cual se establece el monto del subsidio a 
otorgar de forma mensual y con carácter 
permanente a la  Biblioteca Popular José 
H. Porto en pesos ocho mil quinientos 
sesenta y ocho c/33 ctvos.  ($ 8.568,33), y; 

CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 
076/DE/2016 el Departamento Ejecutivo 
dispone la entrega del subsidio antes 
mencionado  por el periodo comprendido 
entre el mes de Enero a Diciembre de 2016.-

Que los titulares y/o autoridades de las 
instituciones receptoras de los fondos 
otorgados en carácter de subsidios por esta 
Municipalidad deben presentar ante el 
Tribunal de Cuentas la correspondiente 
rendición de cuentas de los gastos 

efectuados con los importes percibidos.-

Que  en virtud de lo citado precedentemente 
este Tribunal procedió a la  revisión y control 
de  la rendición de cuentas presentada  por 
las autoridades de la  Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio 
otorgado para el mes de FEBRERO 2016 por 
un total de $ 8.598,34  determinando que la 
misma cumplimenta con los requisitos 
formales exigibles y se ajusta a la normativa 
legal vigente.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades de la 
Biblioteca Popular José H. Porto 
correspondiente al subsidio del mes de 
FEBRERO 2016, cancelando en forma total  
la orden de pago 187/2016, en un todo de 
acuerdo a considerandos.-

A R T Í C U L O  2 º . -  C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, publíquese, dése al 
registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
septiembre de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  165 / 2016

VISTO: La Ordenanza 6071,  mediante la 
cual el Concejo de Representantes ha 
establecido con carácter permanente el 
monto del subsidio a otorgar en forma 
mensual  al Refugio Nocturno Cura  
Brochero de esta ciudad en $ 12.083,50, y;

CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 
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070/DE/2016 el Departamento Ejecutivo 
dispone la entrega del subsidio antes 
mencionado  por el periodo comprendido 
entre el mes de Enero a Diciembre de 2016.-

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios 
por el municipio deben ser rendidos por el/los 
titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, y por la 
totalidad de los montos efectivamente 
percibidos.-

Que  en virtud de lo citado precedentemente 
este Tribunal procedió a la  revisión y control 
de  la rendición de cuentas presentada  por 
las autoridades del  Refugio Nocturno Cura  
Brochero correspondiente al subsidio 
otorgado para el mes de SETIEMBRE 2016 
por un total de $ 12.157,56 determinando 
que la misma cumplimenta con los requisitos 
formales exigibles y se ajusta a la normativa 
legal vigente.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por  las autoridades del 
“Refugio Nocturno Cura Brochero” por un 
monto de $ 12.157,56  correspondiente al 
subsidio del mes de Setiembre de 2016, 
cancelando parcialmente la  orden de pago 
anticipada 028/2016 emitida a tales efectos.-

A R T Í C U L O  2 º . -  C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, publíquese, dése al 
registro del Tribunal y archívese.-

    

    

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

ALTAS y BAJAS MES DE SEPTIEMBRE 2016

 

 

 

  
 
 

  
 
 

  
 
 

    

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

MENSUAL SEPTIEMBRE 2016

CONDICION

P. PERMANENTE

P. POLITICA

CONTRATADOS

BECAS

ALTAS

-

1

12

10

BAJAS

2

-

-

3
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EJECUCION PRESUPUESTARIA INGRESOS
 (Sintetico - Consolidado) Período: 01/09/2016 al 30/09/2016
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EJECUCION PRESUPUESTARIA EGRESOS
 (Sintetico - Consolidado) Período: 01/09/2016 al 30/09/2016
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